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                        PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. el B.e y  (Q. D. G.) y  su  A ugusta Real F a
m ilia con tinúan  en e s ta  Corte sin  no v ed ad  en  su  im 
p o rtan te  salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del de

creto de 22 de Octubre último, o.° del de 14 de Setiembre 
de 1874 y 78o de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Barcelona, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Antonio Ubach, á D. Manuel 
de Cárdenas y U ñarte, Teniente fiscal de Audiencia que 
lia  sido, y en la actualidad Oficial primero de la clase de 
primeros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho» 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

F er a r n sa sT a  € a - M © r o a  y  C a l l a n t e » .

Méritos y  serviolas de D. Manuel de Cárdenas y Tifiarte .
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

41 de Agosto de 1857.
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte el 5 de 

Junio de 1858. Ha ejercido la profesión dos años en Madrid 
y San Fernando, y ha servido el cargo de Auxiliar de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gobernación, con el haber anual 
de 12.000 rs., desde 10 de Febrero á 11 de Julio de 1858.

En 20 de Agosto de 1858 fué nombrado para la Prom otoría 
fiscal de Medina-Sidonia, de la que tomó posesión en 28 de 
Setiembre siguiente.

En 7 de Setiembre de 1860 se le promovió á la de San 
Fernando, de la que se posesionó el 17 de Octubre inmediato.

En 2 de Setiembre de 1861 fué ascendido á Prom otor fiscal 
de término por haberse declarado esta categoría al Juzgado 
de San Fernando.

En 19 de Mayo de 1863 se le trasladó, á su instancia, á la 
Prom otoría fiscal del distrito del Campillo de Granada.

En 20 de Febrero de 1865 fué promovido á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de G ranada, de la que se en
cargó en 28 del mismo.

En 15 de Mayo de 1888 se le trasladó á igual plaza de la 
de Sevilla.

En 6 de Diciembre de 1867 fué promovido á la Tenencia 
fiscal de la misma A udiencia, cargo del que tomó posesión 
en 9 del mismo.

En 3 etc Octubre de 18C9 fué declarado cesante.
En 80 de noviembre de 1871 se le nombró para la plaza de 

Teniente fiscal de la Audiencia de Granada.
En 13 de Enero de 1875 fué nombrado Oficial de la clase 

de primeros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, de cuyo destino tomó posesión en 16 del mismo.

Vengo en promover á la plaza de Oficial de la que se de 
primeros do la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, vacante por salida á otro destino de D. Manuel de

Cárdenas, á D. Antonio Arnao y Espinosa de los Monteros, 
Oficial primero de la de segundos de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r a f t i i i l o  C.mMeFosi y  C o l la ia le s .

Vengo en promover á la plaza de Oficial de la clase de 
segundos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con la categoría deJefe de Administración de te r
cera clase, vacante por haber sido también promovido Don 
Antonio Arnao, á D. Pablo Gudal y Castilion, Oficial pri
mero de la de terceros de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
E i Ministro de Gracia j  Justicia,

FenaasafiS© ©al*S©sMm y  C aiS arn tes*

Vengo en promover á la plaza de Oficial de la clase de 
terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con. 1$ categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, vacante por haber sido también promovido D. Pablo 
Gudal, á 'D. José Trillo Figueroa y Riobóo, Auxiliar p ri
mero de. la clase de primeros de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho 
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  J usticia,

Visto el expediente instruido con motivo d$ la exposi 
cion elevada por el Procurador D. Manuel Tovar Opacio 
pidiendo indulto de la pena de dos años y cuatro meses de 
presidio correccional impuesta por la Audiencia de Gra
nada á José Fernandez Corral, Antonio Martínez García, 
José Fernandez Castaño, José Fernandez Blanqué, Antonio 
Martínez Inojo, Pedro Castaño Membrive y José Castaño 
Perez en causa por el delito de atentado contra la Auto
ridad:

Considerando que, según los informes evacuados por la 
Sala sentenciadora y la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, el delito de que se tra ta  es de 
carácter político, atendidas la causa impulsiva, la ocasión 
y forma en que se perpetró:

Considerando que dadas la naturaleza é índole del ex
presado delito, hubiera sido procedente el sobreseimiento 
de la causa con tal motivo incoada, al. tenor de lo dispuesto 
en la ley de 47 de Julio último, en consonancia con la de 22 
de igual mes de 4876; y que no siendo posible su aplicación 
por haber recaído ya sentencia firme cuando aquella se 
promulgó, es de notoria equidad que se otorgue á los pe
nados el indulto que solicitan:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de ía gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,
. con lo consultado por el Consejo do Estado y con el pa

recer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en indultar á los reos al principio citados de la 

pena de dos años y cuatro meses de presidio correccional 
que les fué impuesta en la referida causa.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fearoami© Cte&Es&eroHi y  CoSKf&stfes* j

Visto él expediente instruido con motivo de los ante
cedentes remitidos por el Presidente de la Audiencia de 
Granada proponiendo el indulto de la pena de seis meses 
y un dia de prisión correccional impuesta por dicha Au
diencia á Francisco Ruiz Vázquez, Rafael Rodríguez L i
nares, Fernando Lafucnte Linares, Manuel del Paso M artin 
y Clemente Rodríguez López en causa por el delito do se
dición :

Considerando que el expresado delito es por su na tu 
raleza esencialmente político, y que por tanto , á no ha
berse fallado la causa por sentencia firme , hubiera podido 
sobreseerse en ella, de conformidad con lo prescrito en la 
ley de 22 de Julio de 4876 :

Teniendo presente lo dispuesto en los artículos 8.° y 29 
de la ley de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto, en razón á que el delito 
por el que han sido penados se halla comprendido en el 
capítulo 2.°, tít. 3.°, libro 2.° del Código penal;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder á Francisco Ruiz Vázquez y con 

sortes ántes citados indulto de las penas de seis meses y un 
dia de prisión correccional y suspensión de todo cargo y 
del derecho do sufragio durante el mismo tiempo que le 
fueron impuestas en la causa do que se trata.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FemauMS© C aM erasa y  33a?mte£u

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: De conformidad con los informes evacua

dos por la Superintendencia de la Casa de Moneda de esta 
Corte, Director de ensayes y Grabador general, S. M. el 
R e y  ( Q .  D. G.) se h a  servido autorizar la circulación de 
2.799.849 monedas nuevas de bronco de 10 céntimos de 
peseta, ostentando en su anverso la Real efigie, proceden
tes de la rendición núm. 1, verificada el 31 de Octubre 
próximo pasado en el establecimiento monetario da Bar
celona, é im portante, deducidas 10 piezas invertidas en 
ensaye y muestra, 279.953 pesetas 90 céntimos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid l í  de No
viembre de 4877.

OROvia

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con agrado 

los s e r v ic io s  prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Setiembre últim o en ía custodia de los montes públicos: 
disponiendo que se publique su resúman en la G a c e ta  
para  satisfacción de los individuos del expresado cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de No
viembre de 1877.

G. TOBENO.
Sr. Director general de Instrucción pública , A gricultura 

é Industria.
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DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  G U ARD IA CIVIL

Relación de los servicios prestados por la  fuerza del Cuerpo en lodo el mes de la  fecha respecto á  la  G uardería forestal.

COMJLaDASGliS.

Denuncias 
por hurto de

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leña.

Denuncias 
por extrac
ción de fru 

tos.

roturacio

Número de 
delincuentes 
p o r  d a ñ o s  er.

BENUNOIAS

'p o r  g a n a d o  p a s t a n d o  sin  a u t o r i z a c i ó n ; e x p r e s a n d o  e l
Y ESPECIES A  QUE CORRESPONDEN.

NÚMERO p E CABEZAS
TOTAL

de

TOTAL
de

d e lin c u e n te s  
ap i ehe adi

dos.

TOTAL |
de 1 

cabezas de 
ganado quet 
pastaban sint 
autor izad orí. [madera y 

le ñ a .

nes.
los montes y 

frutos.

tr—rr-.—:------—

Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal
den u n c ia» :.

Madrid............
Guadalajara. -
Segovia. , -----
Toledo.............

3
7

40
•11
13

8
12
34
3
8

J)
3

14
2
1

»
y

»
»

»

54
22

101
30
31

600
2.930

664
360

2.021

585
503
600

2.378
233

195
2

31
7o
j>

»

»

14

23
1
4

»

»

1
37

3
y

1

2
9
9

16

80
46
99
24
36

9
1
3

18

53
(3

124
38
32

1.406 ‘
3.482
1.311
2829
2.269 . 

32

*82 
1.292 i 
1.721 '

1.718
1.270

Ciudad-Real..
G ero na.. . . . . .
Barcelona 
Lérida.............

4
»
»
%

2
1
9
3

2
»
»
)>

)>
»
»

33
».
3

12

»
»

4
776

»
»

78
510

32
»
»
»

»
»
»

8

8

V

»
a
»
6

»
B

»
»

35
y

3
18
18

1
23
26

Tarragona . . .
Baleares.........
Córdoba .........
S e v illa ...........

9

16
2

»

1
5
PT
4

V

»

1
1

y

»

n

2

5
1

23
26

1.363

1.600
130

347

114
787

11

85

»

257

»

»

.. r  1 
»

»

»

p

»

»

*

11

10
1

28
12

Cádiz............... 1 1 » i 2 70 y 12: >» » 3» 5 2 82 
1.107 :

1.242 
341 : 

2.084

V alencia____
Castellón . . . .

Murcia...........
Alicante . . .
Albacete.........

1 Pontevedra.. .

L ugo .....................................

Cor uña,...........
Orense ..................... ....

2
1

11 ; 
n 

8 
»

»

;>

)i

17
6
5
»

5

3)

»

9
M

9

38
»

»

n

1

1
»

»

y

6
1
»

1
y

23
6

44

56
10
y

1
»

610

9 66 
3M 

1.940 
»

»

»

41

497

275

174

L

V

»

»

»

»

»

»

»

»

*

p

»

»

»

B

y

2

»

»

»

»

»

»

p

»

y

»

»

»

p

»

B

»

»

»

U

i

9

»

»

)>

»

))

41
6

47
3

66
11
y

1
3

42
6

64

102
10
»

1
4

Huesca ¡ 14 9 5 16 32 4.379 604 74 » 4 2 4 63 62 5.067
Teruel . . . . . . 40 28 4 » 94 1.437 413 y » » 3 3 166 123 1.856 :
Zaragoza........
Granada... . . .
Ja é n . . . . . . . . .

29
4

13

7
3

10

4
3
1

4
198

2

79
219

33

1.217
247
»

218
5

150

5

)>

»

5
»

y

y

»

1
1
»

3
1
2

64
26
28

79
221

38-

1.444
259
152

'Málaga.,.........
Almería..........

4
»

1
1

»

5
»

»

6
24

V

114 *37
20

■»

»

3
y p

»

»

»

6
12

6
28

20
154

Yalladolid. 
Zamora. . . . . .

1 , 
»

1
17 !

6
1

a
»

19
24

1.164
831

58o
21

3
554 43

y

9 2
» »

»

12
37

19
40

1.467
1.439

Salam anca.. . ;  
Avila...........

o ■ 

20
7

13
2
9

19
5

16
29

)>

1.224
j>

77
30
40

»

A>

»

9 32
49
45

41
42

30
1.958

Oviedo.. . . . . . 7 i 2 9 38 y 10 6 6 y » 23 58 43
León . . . . . . . . 8 8 4 » 59 1.325

1.080
1.140
1.430

450
494

1.187
38

652
»
»
»
»

189 41 10 » 2 1 18 66 1.568
F a len c ia ...  . .
Badajoz,

3
7

3
1

11
%

2
y

11
12

131
689

00
153

8
110

1
1

»
1

1
2

33
32

48
14

1.281
2.106

G áceres........... ¡
ITuelva . . . . . .
Logroño .........
Burgos . . . . . .
Santander.. .  .
Soria ...............
V izcaya.. . . .  A 
Guipúzcoa . . .
A lava,............ d
N avarra. . . . . .

10
1

12
25
18
16

»

1

20
8

30
90
25
20

»
»

»
6

»
1
5
2
»
3
»

y
2

ji

1
1
4
»
2
»
»
»
»

53
11
92 

147
93 
43 
»
V

»
9

443
393

14
165
295

66
»
)>
»
»

74
28

9
30

117
67
»
y
»
y

38
»
»

7
33
»
»
»

»
1

y
»
y
11

3
13
»
* .
»
»

1
y

7
3
3

17
9

»
»
»

2

' ai
»

■ * 
p  

» 
1

33
14
18

157
66
43

»

11

58
9

92
154

96
53
»
»
»■
9

1.988
871
524

1.413
504
815
»

- 9

2

T o t a l e s  . . ; 835 490 431 219 1.046 32.177 12.687 1.231 573 70 92 125 . 1.486 2,022 46.985

N o t a . Bel ganado que queden relacionado, ha sido denunciado por reineidunto 117 lanar „ 15 vacuno y uno asnal.

Madrid 30 de Setiembre de 1877.—Hay un sello que dice: Dirección general de ¡a 'Guardia civil .

A D M IN ISTRA CIO N  C E N T R A L .

DIRECCION DE HACIENDA.

Dirección g en era l del Tesoro.
Usía 7 irceeiou Ijíi íIísj_nisusto que el dia 10 ael p. T ríe n te  se 

saihfjg .i cu le T rasure nú lAníivil á las contra J  si as por sor vi- 
eíou du gucn , obras publlctu y eurtr conceptúa ti r  sto cíe los 
eruditos coi ycaididu*, cu la relación dol sél:mo grupo, ú Jimia 
cu ai la parte, ru j el uúugl. r‘"J de presentación lus números 7(3 
al 08 y parte del Mi.

7. r’ríd 72 de Nu Mimbre de 1877. — El Director general, 
Y mz.

Direccion de la  Caja gen era l de Depósitos.
L» tu li ■- tcifni general ha acordado los pagos que se ex-» 

prca - o á e eí limación \ ara el dia i4  del corriente, de diez á 
dos de la tercie:

juico f de dyjiAÜos ni metálico procedentes do la terce
ra j  arte col bu por h 0 no P 'opios, piirncr re mostré de 1870, 
bo bt q u 311. I ¡ án ma ¡i o bul ¡uro ’ num en s d J5 1  a i'\A í’O d e se- 
ñaln iuciu ; i iba ni n¡. / de id., id. i el. J .001 al l.BdJ de id.;
bota unm. J33 de id .. icL id. ,2U al 270 de i 1. * bofi mi ae
ro 101 de ui.. kí. id. Vdl ai * u ) oc id,; bola núra. i  no de 
idem, id. id. Ib-rd ai 4.470 do id.: bola nú ni. ICC de ni., id, 
ídem 1.301 al 1.010 da id.; bola nnm. 137 de id., id. ¡ i. 2.2M 
ai 2.280 de id.; b<ki num. í  pídele id., id. id. 901 o! l.nOij A ‘d .; 
bola núm. I D  de id , id. id. 2 751 al 2.000 de n .y>  1, la 
número 140 de id., id. Id. 2M1I vi 2.02b de id.

tur dio d 12 do Noviembre de 1»V77.-=E1 Director general, 
barios Gretía.

fG cén en te  mes, de diez de la man ana á nos
c 1  ̂ m¡ * fl b ‘‘ ÍJG ydceran por esta Caja á los imponentes do
ucp si! . \ m 'O k u  que lo hayan solicitado I n emanes *a  
punía í r I  i . < smuotie del año actu a l, ce r .¡o  i '< n es á
uuJi'v Cx u , iu ja  es por ierro-carriles, earp *t s n .nmu 1
a l f  Im* i ' c * r( nyh’miento.

maoríd. ue noviembre de 1877.—El Director generaI, 
Carlos Grotta.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a

M  1 unv.-do oo a jo n tu r r . ion se expresa m drá 
presen!r .* p UJ cbd jo  miento oes, de dos á tres de la 
tcuue, c*. - m u  a . cu a  b v  - don general á recibir el

Importe líquido de la proposición que le rué admitida en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia, 3
de Abril ciei año ultimo.

Cantidad Valor
isutiiero ofrecida. Cambio, efectivo.

d 8 i ,  ~  —
resguardo. ^  r-n. fis. m. lis. m.

77 D Juan Barios Enri-
quez.......................   244.150 83*52 218.563*08

_ J o d v ’d 1°. de Noviembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Dalicr3mrLS.=Y.° B.°=--El Director general, Maklonado.

Es!*' i)i 'cecion c;jiiojail ha dispuesto que por la Tesorería 
du la r.m na se se iisíVga el dia 14 del actual, de once d éla  
man ana u dus do la larnc, el importe do las facturas de cupo- 
m s do o< •« r del Tesoro, primera emisión y vencimiento de 30 
f'c Junio de 1875, sena]mías con .los números 189, 227, 460,487, 
37o, t i  1 051), 7GÜ, 4.018, UX7, 1.229,1.950, 2.049, 2.12o, 2,297, 
2.81 ¡9, 2 471, 2.503, 2.555 y 2.885 do presentación.

bmdrd 12 de Noviembre de 487b—El Secretario, Santiago 
1 ‘alie l i í  . =V.° ib 0—El Director general. Maldonado.

M in is t e r io  d e  fo m e n to .

u n i v e r s i d a d  C e n t r a l

S e c r z l i t r l t i  Qcnera l. -- -  b  1 r 1" 1 y  ú j o d a .

Conlom *' d lo «lu i u“ i ) * > lo > d i xtv oc 4 de Junio y
27y1e i K i.b r ■ de 15 j , 1l q.ie t n ‘ r chdcz acndémi^u 
d los ommd m ; \\i : m* %  ̂ ; i j es a 1 Jlaeulbbcs ció
Df~ íj 1 lO í " í c íu  ' A Di» y ,  t íc » \ dn oostretivo), Ib -—
áicine, i r ;rc í,í i 1 > ■ : n , se servirán
yre>ciii r en 1 , '•i: e.^x'ic. y o  ( i li <.  ̂ c r  er;-ddad la i us
ía ncia -acolo o-1 u. ’u d 1 ir , . Ai 1 i mj i i o r cor ti dcacion,
7 Oî  b qa i 1\\ ít u ' »  ‘ 1 1 u ! , rn-be el di i D5
ei 8o •■oí (joia ieulc. a 6.'o.. j  ue <o -».f».*r*c;’ u en los citados
o .retí a

-lo que rn ana urna pava ceJi.ojjjoij.utu del público y do los
' i b  ’< Uft(

, mhl i 2 d j Aoviem7ro de 1377c~----El Socrclarlo general, 
< o» c de loa1 u..

D i r e c c i o s i  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  
A g r i c u l t u r a  e  I n d u s t r i a .

INDUSTRIA.

Relación, de las marcas cuyo certificado de propiedad se ha 
solicitado en este Ministerio, las cuales se publican en la Ga
c e t a  conforme á lo prevenido en el Real decreto de 20 dé 
Noviembre de 1830, y según copia literal de las descripciones 
hechas por los interesados.

1.a Bajo el título de Moisés, por D. Francisco Molla Torres,
. vecino de Alcoy, para cubiertas de libritos de papel do fumar.

Dentro de un cuadrilongo aparece la figura de Moisés, de 
pié, sosteniendo sobre el hombro, con la mano izquierda, las 
tablas de la Ley; debajo se lee Moisés, y dentro también de un 
cuadrilongo se lee la .inscripción siguiente: Propiedad de Fran
cisco Mollcí Torres, Alcoy, clase superior. Se imprime sobre pa
pel blanco y de colores, y con una ó más tintas.

2.a Con el título Columna de plomo erigida en Cartagena, 
•porTe, Sociedad Ridaura y compañía, domiciliada en AÍeoy, 
para distinguir los libritos y carteras de papel de fumar.

La rnarea Columna, de plomo erigida en Cartagena, para 
cubiertas de libritos y certeras de papel de fumar,’ tiene tres 
car«as.

En la del centro aparece dentro de un rectángulo formado 
por un simple filete una columna de base enc.drangular, que 
representa estar formada por lingotes de piorno. En los cua
tro ángulos de su base ó zócalo se distinguen otras cuatro 
pequeñas col um ni tas que sirven de sustentáculo á unos grupos 
de faroles. En el centro dol cuerpo central de la misma hay 
clavada una lapida, y á su parte inferior se lee la Jsiguiente 
i'\ cGpeion: Columna de plomo erigida en Cartagena."

, ¡o cara de la derecha del espectador consiste en otro rec- 
Licndo formado por un filete más ancho, en el que hay in s- 

L o  un óvalo, cuyo centro ocupa una. matrona sentada en 
ti > t c  d orillas del m ar, íipoyando su brazo izquierdo en un 
u u *o, cuyo blasón consiste en tres torres, entro las que hay 
colocada una liare. Al lado dol escudo so ve el cuerno de la
r -----•’ ••ncie, y  en según cío tér-nino se distinguen dos barcos,
i > i derecha y otro ó la izquierda de la. figura central.

¡ rcera cara, está formado, por une orla de caprichosos 
a a os que encierra, esta inscripción: F(¡Trica de Rida-ura i¡ 
i > ) Jileo y.

n erita  marea se empleará indistintamente para Dbu
jes y esmeras de papal do tumor, en cuyo :e ’ o: r o so se su
primirá en la cubierta la cora tercera, o sus la, matrona eue 
lisura á 3a derecha del cspoctador, quofVuulo tan amo jos ons 
restantes, debiendo se-' to tes Iros o -: ■•ipcd::-, ív  as y ; ¿ 
blanco 6 de colores :m unte do (Afeasesres Glasee.

3.a Bajo el LiUiO LI Pueril, por D. Eduardo Mire i As y
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ídoltó, vecino ele Valencia, para distintivo de cubiertasjde libri- 
íos de papel para fumar, carteras y resmas.

La eub ierta que acompaño, de la cual se desea la propiedad, 
consta de tres partes iguales rectangulares, divididas ó separa
das por una cenefa continuada, en ía que va impreso interior
mente el contenido siguiente: Depósito en todas las provin 
cias, exportación al extranjero, preparado bajo la dirección del 
Farm icé-u tico Sr. Esplngucs, premiado por el Colegio de Far
macéuticos de Madrid. Estas tres caras ó partes que constituyen 
la cubierta las denominaremos: primera, cara del centro: se
gunda, cara superior; y tercera, cara inferior.

En su primera, ó sea cara del centro, consta la marca del 
Barril, posición horizontal, viéndose en perspectiva su cara iz
quierda. Tres aros en la parte izquierda y exterior, y tres en la 
derecha y exterior; en ambos lados están figurando ios dichos 
como sujetando las tablas de que está construido el Barril. En 
el centro yen  su cara exterior anterior, éntrelos aros de la iz
quierda y derecha, va una inscripción que dice: Papel legítimo 
con brea verdadera de Noruega. Exteriormente cubriendo par
te del Barril, desde su extremidad derecha inferior con direc
ción diagonal á la parte central superior, va colocada una lista, 
y  en ella el contenido El B arril, saliendo una extremidad de 
la misma por la parte posterior superior derecha del Barril.

Su segunda cara, ó sea la superior, consta esta de adorno, 
dejando este cinco vacíos, uno grande enmedio, otro pequeño 
prolongado horizontalmente en la parto superior, y otro ente
ramente igual en la parte izquierda y derecha del adorno; 
constan otros dos en sí iguales en un todo pequeños, forma 
ovalada y vertical. Los contenidos son los siguientes: Vacío ó

espacio central grande dice: Balsámico pectoral á base de Brea 
a-n ti miasmático antinioo tánico. En el superior pequeño Papel de 
Mío', en el inferior El Barril. Ovalo do la izquierda rW: eí\le la 
derecha de los. Entrelazadas en el adorno van cuatro listas, 
dos á la izquierda-, que en la superior dice: fumigador, y en la 
inferior pecha; y dos á la derecha, que en la superior dice teso
ro, y en la inferior fumadores.

Su tercera cara, ó sea la inferior: en el centro del espacio 
hay un adorno, constituyéndole esto su cuerpo central un 
óvalo vertical, en el que va la marea del barril vertical monte 
en menores proporciones que el descrito en ha primera cara, 
bajo el cual, i merca-lauo en el adorno, otro espacio prolongado 
horizontaimente, donde dice El Barril. A cada uno délos lados 
del óvalo vertical indicado hay colocados anteriormente ai 
adorno restante un angelito con un ala en actitud de volar, 
llevando en una mano la trompeta y en la otra seña lando la 
marca, simbolizando ambos de este modo la Fama. Sobre cada 
uno de los extremos del adorno á derecha é izquierda hay 
una medalla, y en su centro, la do la izquierda, el busto de 
Hipócrates, y la de la ■ derecha el de Cfamno. En el espacio 
comprendido desde el contorno del adorno hasta la raya que 
forma el cuadro de la cara va en la parte superior del conte
nido Marca de fábrica, y en la inferior el nombre del fabri
cante y su residencia, esto es: Eduardo Mi ralles, Valencia.

4 a Solicitada por D. José Morcillo y García, vecino de Oa- 
rábanchel de Abajo.

La marca consiste en dos círculos concéntricos. Dentro del 
interior hay un óvalo, en cuyo fondo aparece el busto de S. M. 
la Reina Doña Isabel II mirando á la izquierda. Entre el óvalo

y el círculo interior y en su parto superior so lee: Exposición  
de 1857. Elitro este círculo y el exterior hay un letrero que 
dieeq Angel de Yárrilw, ocupando toda la orla, y en la parte 
interior, entre la primera letra del nombre y la ultima dei 
apellido, hay una estrella con ocho radios.

Esta marca se adoptó por la casa en el año de 1857 por ser 
el primor premio que entonces obtuvo en los certámenes en 
que so presentaron los productos de la fábrica.

En cumplimiento do! referido Real doemto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de estas m a-vas 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Arí is, sil > ]a 
planta baja de este Ministerio, dentro del tórmin > de \) dh;a, 
a contar desde el en que so  publique caía relucí si c .» ha o ;  1
C E T A .

Madrid 6 de Noviembre- de 1877.—El Director general, José 
de Cardonas.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  s w  O b r a s  p u b l i c a s ,  C o m e r c i o  
y  Minas.

Esta Dirección general ha acordado con fecha do hoy tras
ladar al din 24 del actual, y hora de la una y inedia de su tur
no, la celebración de la subasta do has comí morías y aparatos 
para inovor las que so han do colocar en los tímeles de des
agüe ao la presa del Villar, del Canal de Isabel ii, en lugar de] 
día 48 lijado en los anuncios oficiales que so publicaron en la- 
G aceta  del 21 de Octubre ultimo y en el Boletín oficial de esta 
provincia do 25 del mismo.

Madrid 40 do Noviembre de 4877.—El Director general Es
teban Garrido. J

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIONGENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

DEPÓSITO CENTRAL DE FAROS.—Año económico de 1874-7 5 .

FABOS BE TERCER QBBE5L

Consumo de aceite de olivas clur,ante el expresado año económico.

CONSUMO DE A CEITE. CONSUMO MEDIO POR HORA.

DESIGNACION

DE LOS FARO S.

PROVINCIAS

Tr.ivr otttc m m riv

SISTEMA
¡ jJurvACÍOÍS i  U í  A L  

DEL ALUMBRADO. EN LA LA.¡«PARA.
| EN LUCES INTERIORES, 
¡ACCESORIOS Y PÉRDIDAS.

En la 

lám para.

En luces 
interiores , 

a ccesorios y 
pérdidas.

G ram os.

TOTAL.

Horas. Minutos. Kilogramos. Gram os. Kilogramos. G ram os. | Kilogramos. G ram o; G ram os. G ram os.

Isla Tabarca............................. A licante.......................... i / 4f!-i 4 
4-.S0G 
4.383

neo

87
o2
9

49
89

■ 635 
611 
532 
621 
589

140
179
704
QQ>1

36 674. 
| 647 

647
1 l \l i

140
62

684
134
326

147
142
137
148
137

8
8

1 16
13
A 8

155 
450 
149 
4.64 
155

Isla D ragonera...........
Cabo P rior. . . . . . . . . ___
Torre de Hércules..................

Baleares. ....................... . ¡
Cor u ñ a ...........................j
ídem ................................ f

l 35
54
52
78

883
980
•7 un

Corrobedo...................... , ...... l De relojería
-y.'.,-, uo
A 9.90 £

i Ou 
2 0 | 667

Cabo de C reu x .. .  _____ . . . .
Rivadesella . . . . . . : . . .  ___
Isla de T a p ia ........................ ..
Málaga................
Punta del Sabinal_____ . . . .
Torre de Mesa de R oldan . . .
Cabo de Pera,............................
Calella....................................
Punta Jandía,
Isleta.......................  .........
Gropesa..............
Islas Me d a s .............

Gerona*.. . . . . . . .............. [
Oviedo. . . . .  x . _____ __I
Id em .........¿ \  ]

4299 
• 4098 

4108 •

41
6

d o

611
658
693
776
654 
683 
611 
635 
G90 
681
570 
635 
759 
807 
790 
698 
702 
695 
634
571 
668 
698

992 
• 478 

388

56
47
49

923
161
40

580
705
145
189
220
430
677
465
890

668 
705 

í 743 
910 
776 
780 
536 
733 
840 

1 723 
1 622 
i 694 

892 
887 
908 

- 745 
750 
674 
628 
680

915
639
28

142 
161 
169 
180 
153 
158 
121 
4 49 
168 

I 158 
1 439 
i 453

/. 73

lo
14
12
12
31
29
22
G

28
86
10
13
14 
81 
18 
27 
12

156
173
181
211
182 
■i 80 
127 
172 
199 
165 
152 
467 
2 i í t

Málaga.......... .. . . ............ j
A lm ería ... . . . . . . . . . . . . .  \
Idem ..................... ..........
Baleares . . . ___ . . . . . .
B arcelona.. . . . . . . . . . .  1
Canarias..........................I
Idem ............. .......... ..... . I
Castellón-----
G eron a .................. . . .\

i

\

4,304 ■
4.288
4334
4235
4266
4223
4.302
4.110
k A ft£

28
14
52 
31 
59
39 
26 
48

9
59
53 

3
18
30
18
40

7

758
225
757
44Í
445
0/1 O
^97
388

ÁM

133
122

97 
25
98 

150
42
51

1 59

338
930
902
330
665
613
774
438
933
965

38
687
893
54-5
851
373
776

1

Rompido cío Cari ay a . . . . . . . Huelva. . . . . . .  . . . . . . y Moueradora ce D e-i ¿250 
/l 9.a,O

96
71
30
66
87
46
23
38
92
80

¡ 183
T crro x . .................................... M álava .............. . . , .  j f grand.. . . . , ___ \ 1

4  ! 
í

0
0 I
í
i)
-1 ¡
5

¡ 79 
1 118 
I 4-7 
i 47 

79 
94 

108 
i 103
i m

527
383
280
676

186
180
171
171
146
128
185

294
207
183
188

Cal a burras........ .......................
San Emeterio ó Tina Mayor. 
Cabo de BusV n........... ,

ídem.......... , . ; ____ ____ (
O viedo.................. . |
Idem s . .................. , 1

, 4.393 
¡ 4093 

4107 
4.084 
4.807 
4.240

San Sebastian.........................
Alfaques ó Punta- de la Baña. 
Cabo de Salón ......................

•Guipúzcoa. *................... \
Tarragona .........
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . i

391
417
790
550
576

19
i  23 

26

165
440
m

Cultera............. V a len cia .. . . . . .  . . -j 4.898 27 762 471 á50 24 174
Punta Grosa- de Ibiza.......... Baleares................ ........ ¡ De Chance. 4067 7 ‘

(
726 371 4 72 G 178

T o ta le s  ti prom ed ios , 4238 85 17.671 75 | 2.031 100 19.702 863 154 18 472

Consumo medio por hora de alumbrado . .
............. i

En las lámparas de re lo jería ,. . .  
En las moderadoras de Legrand.
En. las de Chance............................

...........  166 uranios.

........... 175 ídem.

Máximos y  mímenos -del consumo de aceite en los faros de tercer orden durante el expresado período.

í MÁXIMOS. MfÍNIMOS.

i

F A R O S . PRO VIN CIAS.
SISTEM A

d e lá m p a r a s .

G A S T O  M I I  D I  O 

p o s  h o r a .

G r a m o : ; .

FA R O S. PRO VIN CIAS.
SISTEMA

d e  lá m p a r a s .

G A S T O  V U U i O  

p o r  l e v a .

O r a r o n .

. Tn.T’í-'nv M  á 1 f- OVí Moderadora........... 18:- Cabo de Pera .Baleares................. De reloj cr í a . . . 4.2 4 .

i l * •; 0 7''ó De relojería-. ■ . . . ,
V: r) nr*r¡

4 Kf AURmiprn__ Tarragona 
Id em ........

Moderado]XI............ 123
i O 1 O "! l 1 ' 'MHO O Id e m ...............

T'Tn ni] o
1 8 0  
A 79

fLhn he Shdmi . . . . . . . ......... Idem 185
: T-1 no TV O'i í r) VA r-Lv (  ín n ’xr*'. h f ‘:!l . fin lio »* C o r u ñ a  . . . De r cío lo r ia .......... 187
.{ .A. í \J A J i M A XA\j UA-‘ m-ClA A'CV

Jiler.
i l Uti Y
Baleares. . . . . . . . . .
(L vi r.r i o s

. . . . .  r . . . > ¡ í * PV 1 187
\ r  u r n a -  \ .rj OSO< ü ü  ;:-í.

i-*'! i ri i  í¡ I  n n i : t ■;
I jó u i i a n c s . . . . . .
Á g  wl i -V[] f¡ 01‘S . ,

ü. i - 
86

L U i i  UUi” .Ul. . .
Gnhn dn Pera Baleares.................. 6

En accesorios y pérdidas. . . . \ Mála:;-;......................... . .
‘ ’ * ’ j Rompido de Carta y a ..

\ T 'r J :;V| IX n r. 1

M á la g a ,.....................
K uelva ---------. . . . .
A  l 5 n c r ía ................... ,

De re lo jería .. ,.
Moderadora___ _
i dem ..  «. ..

o í
81
29

Punta Grosa de Ibiza.
Isla de Te.barca-----
LL. Dr/moriera............

Idem . . . . .  
Alicante . = 
Baleares . .

............
Do Chame 
Do reloj e¡ 
Idem

x a ..........
6

127M h ...........‘ . .7 .
i T ( ) í o  de Carta;

\ & A ! o rv Do reír ja ría .. . .
íiíp/lnr» n r\ o

21 í Tdem......... Idem
i y a . .

ir.l 11 i r v . . . . . . .
Ilu dva ...............
M álaga.............
T . ! /M V-1

i f\ ] f  c. f i) iqcj . . t ................ Tarree-o na........ M oderadora........... 146
En t o t a l ...........................

•
Id 207

2í ).i
1-̂7'» i r\v . . Coruña . . . Dn reí o i e r í a ............. 149

i
i rras. . . . .  . .

Prn.onner,'},........... 150
\ ..

MedridhSl de Abril de 1877.=-El Director general, Esteban Garrido,
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ADMINISTB ACION PROVÍKGIAL.

G o b ie r n o  de  la  p r o v in c ia  d e  G áceres.
El dia £3 del actual, de diez ¿ once de su mañana, tendrá 

lugar en este Gobierno y en la Alcaidía Gol pueblo de Plasen- 
eia la tercera subasta simultánea del aprovechamiento del cor
cho de la dehesa Valcorchero, del referido pueblo, bajo el pre
supuesto de 40.000 pesetas y demás condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto.

Este se verificará con entera sujeción á las disposiciones 
del reglamento de 17 de Mayo de 186b, siendo de cuenta del 
rematante los gastos del expediente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos. ■
Gáceres 9 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador, Antonio 

San do val.

El dia £3 del actual, de once á doce do su mañana, tendrá 
lugar en este Gobierno y en la Alcaldía del pueblo de Ahigal, 
en esta provincia, la nueva subasta del aprovechamiento del 
corcho de la dehesa Valverde, perteneciente al referido pueblo, 
bajo el presupuesto de 60X39 pesetas y demás condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto.^

Este se verificará con entera sujeción á las disposiciones 
del reglamento de 17 de Mayo decí.865, siendo de cuenta del 
rematante los gastos del expediente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.
Gáceres 3 de Noviembre de.1877.=EI Gobernador, Antonio 

Sandoval.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  da G ranada.
El dia 19 de Diciembre próximo, y hora de la una de su 

tarde, tendrá efecto ante este Gobierno de provincia y  Alcaidía 
de Zújar la primera subasta doble y simultánea para el apro
vechamiento de 52.909 quintales métricos de esparto 50 kilo
gramos que se ha calculado pueden producir en tres añ os, a 
contar del próximo de 1878, ios terrenos.públicos del referido 
pueblo de Zújar, enajenándose bajo el tipo de 242.447 pesetas 
con 32 céntimos, y siendo además obligación del rematante 
entregar al Ayuntamiento de Zújar en cada uno de los tres 
años 1.380 quintales métricos de esparto, que se destinan á 
usos propios ó vecinales, teniendo derecho á que .se le abonen 
por la citada corporación los gastos de cogida. r'

Las proposiciones se efectuarán con arreglo estricto al 
* modelo que se inserta á continuación, debiendo acompañar la 

carta de pago que acredite haber ingresado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos el 5 por 100 de las 212/147 pesetas 32 cén
timos, importe del tipo de tasación.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Sección de Fomento de Granada y Secretaría del Ayuntamiento 
de Zújar.

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de ios imitadores.

Granada 10 de Noviembre de 1877.=E1 Gobernador, A nto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento por tres años, á contar del 
próximo de 1878, del esparto de los terrenos públicos de Zújar, 
hace proposición por el precio d e . . . . .  (en letra) pesetas, para 
lo cual acompaña la carta de pago que acredita haber hecho 
el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación; quedando 
obligad© á cumplir las. referidas condiciones, caso de adjudi
cárseme el rem ate..

(Fecha y firma del postor.)

El dia 18 de Diciembre próximo, y hora de la una de su 
tarde, tendrá lugar ante este Gobierno de provincia y Alcaldía 
de Guadix la primera subasta doble y simultánea para el apro
vechamiento de 49.688 quintales métricos de esparto con 64 
kilogramos que pueden producir en tres años, á contar clel 
próximo de 1878, los terrenos públicos del referido Guadix; 
enajenándose bajo el tipo de 267.302 pesetas con 83 céntimos, 
siendo además obligación del rematante entregar en c°da uno 
de los tres años al Ayuntamiento de Guadix 184 quintales mé
tricos de esparto con tres kilogramos, que se destinan á usos 
vecinales, teniendo derecho á que se le abonen por la citada 
corporación los gastos de cogida.-

Las proposiciones se efectuarán con arreglo estricto al m o
delo que se inserta á continuación, debiendo acompañar la 
carta "de pago que acredite haber ingresado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos el 5 por 1C3 de las 267.302 pesetas con 83 
céntimos, importe del tipo de tasación.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de Granada y Secretaría del Ayuntamiento 
de la ciudad de Guadix.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores.

Granada 10 de Noviembre de !877.=E1 Gobernador, Anto
nio Hurtado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado de las condiciones im

puestas para el aprovechamiento por tres añ os, á contar del 
próximo de 1878, del esparto de los terrenos públicos de Gua
dix, hace proposición por el precio de  (en letra) pesetas,
para lo cual acompaña la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación; que
dando obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de ad
judicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

El dia 17 de Diciembre próxim o, y hora de la una de su 
tarde, tendrá efecto ante este Gobierno de provincia y Alcaldía 
de Freila la primera subasta doble y simultánea para el apro
vechamiento de 24.844 quintales métricos de esparto con 32 
kilogramos que se ha calculado pueden producir en tres años, 
á contar del próximo de 1878, los terrenos públicos del referido 
pueblo de Freila, enajenándose bajo el tipo de 124.641 pesetas 
con 23 céntimos, y siendo además obligación del rematante 
entregar al Ayuntamiento de Freila en cada uno de los tres 
años 644 quintales métricos de esparto con 11 kilogramos, que 
se destinan á usos vecinales, teniendo derecho á que se le 
abonen por la citada corporación los gastos de cogida.

Las proposiciones se efectuarán con arreglo estricto al mo
delo que se inserta á continuación, debiendo acompañar la 
carta de pago que acredite haber ingresado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos el 5 por 100 de las 124.641 pesetas con 23 
céntimos, importe del tipo de tasación.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Sección de Fomento de Granada y Secretaría del Ayuntamiento 
de Freila.

Lo que he disnnfsio haed.r público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los^Iicitrulores.

Granada 10 de Noviembre do .18 i'/.— El Gooernador, Anto
nio Hurtado.

Modelo de provosl/íon .

D. N. N., vecino de. . . . .  enterado fie las condiciones im
puestas para el aprovecha miento por tros -años, á cuitar del 
próximo de 1878, del esparto de los terrenos públicos de Freila, 
hace preposición por el precio d e . . . .  (en letra) pesetas, para 
lo cual acompaña la cariado pago que acredita haber h eolio el 
depósito del 5 por 100 del importe do la tasación; quedando 
obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudi
cárseme el remate.

(Fecha y firma clel postor.)

Comisión provincial de Zamora.
Obras públicas.— Personal.

Por acuerdo de la Diputación de esta provincia se anuncia 
la vacante de la plaza de Arquitecto do la misma, dotada con 
el haber de 2.500 pesetas anuales, para que ios que se crean 
adornados de ios requisitos necesarios puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en La Secretaría do la corporación 
durante el término de 30 dias, que principiarán á contarse 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
,y Zamora 10 de Noviembre de 1877.=E1 Vicepresidente, Alon

so Felipe Santiago. ==Por acuerdo de la Comisión, Santiago 
Neches, Secretario.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 11 de Noviembre 
de 1877.

Núm. 196 Ana Situllo.— Cádiz.
197 Oleto Ariza.—Fernan-Nuñez.
198 Eugenio Rodríguez.--Valencia.
199 Francisco Iturriaga.—Arganda.
2C0 Gil Morillo.— Alcira.
201 Justo Zarralejo.— Toledo.

■ 202 José García y P.— Tayá.
203 José Guerra.— Zaragoza.
204 José Vaquero.— Salamanca.
200 Miguel Gómez.— Valencia.
206 María Vid a 1.— Arganda,
207 Nicolás Piña,.— Navas del Marqués.
208 N. Lorenzo Pascual.— El Real.
209 Saturia Sánchez.— Nombela.

Madrid 12 de Noviembre de 4877.—E1 Administrador, Martin 
Botella. x

Administración económica de la provincia 
de Bladrid.

D. Diego Bahamonde, contador-partidor nombrado por los 
herederos de D. Jerónimo de la Gándara, se servirá presentar
se en esta Administración, Negociado de Derechos Reales, para 
enterarse de un asunto que le interesa.

Madrid 12 de Noviembre de 1877.==E1 Jefe económico. José 
María González.

Administración económica de la provincia 
de Toledo.

Negociado de Contribuciones.—Alcances.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Rodrí

guez Santa María, Administrador subalterno que fué de Ren
tas Estancadas del partido de Illescas, en esta provincia, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezca por 
sí ó por medio de apoderado ante esta Administración eco
nómica á fin de notificarle una providencia con motivo del 
expediente que se sigue contra el mismo por alcance que le 
resultó en el tiempo que desempeñó dicha subalterna ; en la 
inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalado le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 9 de Noviembre de 1877.=E1 Jefe económ ico, Fer
nando B. Villasante.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Félix Sánchez 
Fano, Gobernador que fué de esta provincia y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 45 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezca por sí ó por medio 
de apoderado ante esta Administración económica á íin de 
notificarle una providencia con motivo del expediente de al
cance que se sigue al mismo como responsable subsidiario 
de D. Andrés María O’Brien, arrendatario que fué de consu
mos en esta provincia; en la inteligencia que de no presentar
se en el plazo señalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 9 de Noviembre de 1877.— Él Jefe económ ico, F er
nando B. Villasante.

Administración económica de la provincia 
de Vizcaya.

D. Casimiro Valdés y Araujo, Jefe económico de la provin
cia de Vizcaya.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Don 
José Roneali, empleado que fué de la Aduana de Bilbao , para 
que en el improrogabíe término de 42 dias , á contar desde la 
publicación de este ed icto , comparezcan en esta Administra
ción económica poma hacerles constar la liquidación practica
da en el expediento sobre reintegro en cantidades exigidas de 
ménos al verificar la de los géneros averiados de la barca es
pañola Manila; oír los cargos que contra los mismos se for
mulen, y exponer los descargos que tengan por conveniente; 
en la inteligencia que de no presentarse les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

~Bilbao 9 de Noviembre de i 877. —Casimiro Valdés.

Comisaría de Guerra de Granada.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de esta 

plaza.
Hago saber que dispuesto por el Exorno. Sr. Intendente m i

litar del distrito en 44 de Octubre próximo pasado^ la contra
tación del lavado de ropas cu la Factoría de utensilios de esta 
plaza por el término de un ano, prorogable por otro más si con
viniese á la Administración militar, se convoca á una pública 
y  formad licitación, que tendrá lugar en la Oomisaría-Inspec- 
cion del ramo, sita en el ex-convento de Gracia, á los 30 dias 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ^ ó al si
guiente si mere festivo, y hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones cinc estarán de manifiesto en el expresado local 
desde este dia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con

sujeción aT modelo que igualmente so hallará de Ffraníñcsío, y 
los precios-límites serán los que se estampan á continuación:

Piar. Cents.

Por cadü .............................................................  D;i2
Idem jergón ,  ........ *...............................   * . 0GÓ
Idem c a b e z a l >.............................................. .. 0 ‘0£
Idem fu n d a . ............ . . . . . . . . . . ........................... Q‘04
Idem maula....................      0X0
Idem (cipote do eeUuncmm...........................................  0X5

Lo que se hace saber pitra conocimiento do las personas que 
deseen interesarse en eí expresado servicio.

Granada 40 de Noviembre de 4877.^-E lías Tejero.

Comisaría de  Guerra d e  Vitoria.
D. francisco Sauz Cruzado y Carava ea, Subintendente m i

litar graduado y Comisario de Guerra de primera clase, iris-' 
truetor de expedientes en esta plaza.

Ignorándose el paradero del ex-Ofieial primero de Adm i
nistración militar f). Antonio Gómez Jalón, contra quien por 
disposición superior se instruye expediomo de reintegro , or 
la cantidad de 3.455 pesetas que contra el mismo resultan1 en • 
la cuenta de trasportes de su responsabilidad de la plaza de 
San Sebastian, que rindió en Setiembre de 4876; a ice tan ¿o di
cha suma á los intereses del Estado, por olorósente llamo, cito 
y emplazo por primero y único edicto al expresado D. Antonio 
Gómez Jalón para que en el término de 39 dias, á contar des
de Ja publicación de este edicto, se presente en esta oficina á 
dar cuenta de los hechos que contra el mismo resultan; bien 
entendido que do no hacerlo así será declarado en rebeldía.

Vitoria 5 de Noviembre de 4877.—Francisco Sauz Cruzado.

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.
Debiendo celebrarse el dia 40 de Diciembre de 4877 subasta 

¡bíblica para la enajenación do 40 toneladas métricas de latón 
en recortes procedentes de la fabricación de cartuchos metáli
cos, se anuncia para conocimiento de todas aquellas personas 
que deseen tomar parte en la licitación que tendrá lugar á las 
doce del dia expresado en la oficina de la Dirección de este es
tablecimiento.

El precio límite que ha de servir de tipo en la mencionada 
subasta será el de íOÜ pesetas el quintal métrico, detallándose 
las demás condiciones en el pliego que estará de manifiesto 
en las oficinas de dicha Fábrica todos los dias no festivos, des
de las diez de la mañana hasta las cuatro do la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactán
dolas precisamente conforme al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  Madrid ó Bo
letín oficial de esta provincia, y del pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en 
subasta pública de 40 toneladas métricas de latón en recortes 
procedentes de la Fábrica ue armas de Toledo, se compromete 
á adquirirlas al precio de (tantas pesetas y tantos céntimos 
el quintal métrico, expresándolo en letra sin enmiendas ni 
raspaduras) por la unidad á que se refiere el precio límite, 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán en los 40 mi

nutos anteriores á la hora designada para la celebración de 
la subasta, entregándolas al Presidente del Tribunal que esta
rá constituido con igual antelación, quien dEpondiA sean 
aquellas numeradas según el orden con que fueron entrega
das; en el concepto do que llegada dicha hora no se recibirá 
ninguna proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja de esta Fábrica el del 5 por 400 del total valoi* del latón 
con arreglo al precio límite lijado, pudleudo constituirse dicho 
depósito, bien en metálico, ó eil valores del Estado admisibles 
según la legislación vigente.

Toledo 8 de Noviembre de 4877.- -E l Oficial segundo de 
Administración militar, Secretario, Pedro Sánchez Bravo..-— 
V.° B.°— El Coronel, Director, Presidente, Wenceslao Oifuentes.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de aparatos ortopédicos á las Gasas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 4878.

La subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente, á las tres 
de la tarde, en la sala de remates de su tercera Gasa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones y demás referente á 
la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta Secreta
ría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien Insta 
el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; ad 
virtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematarme.

Madrid 6 de Noviembre de 4877.^ E l  Secretario, José D i- 
ccnta y Blanco. — 4

Ayuntamiento constitucional de Senseca.
Vacante una do las dos plazas de Médico municipal de esta 

villa por renuncia de uno de los electos por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en la sesión del dia 24 de Agosto último,, 
se anuncia nuevamente en la forma que se publicó en el Boletín 
y  G a c e t a  d e  M a d r id  del 44 y 47 de Julio respectivamente pon- 
término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca el. 
anuncio en los citados periódicos oficiales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas;, al 
Sr. Alcalde Presidente de esto Ayuntamiento.

Sonseca 46 de Octubre de 1877.==E1 Alcaide, Bernardo Gar
cía de Aranela.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS M ILITARES*

D. Vicente Antelo y Antolo, Capitán fie infantería de Ma
rina, Ayudante de este Arsenal.

Habiéndose ausentado de esta capital el fogonero de se
gunda clase José Antonio López Beijenguer, á quien estoy
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procesando p-or el delito de segunda deserción; usando de las 
facu ltades que en estes casos conceden las R eales O rdenanzas 
i  los Oficiales del E jérc ito  y Armada, por el presente cito, 
llam o y emplazo por tercer edicto al expresado i exonero, se
ñalándole el pabellón de A yudantes de guard ia  do este A rse
nal, donde deberá presentarse dentro del term ino do 10 dias, á 
con tar desde la ‘publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el term ino señalado se seguirá  
la causa y se sentenciará en rebeldía.

A rsenal de Cartagena 6 cíe Noviem bre de 4877.=--VÍcente 
A ntelo.

Euu periné**.
D. Luis Reigosa y Coizo, Teniente g raduado , Alférez fiscal 

del prim er batallón del regim iento  in fan te ría  de B aleares, n ú 
m ero 42.

Habiéndose ausen tado  de este can tó n , donde so ha llab a  de 
guarnición, el soldado do la  segunda com pañía u o dicho o a ta 
llón y regim iento José A ntón G arcía, á quien estoy su m arian 
do por el delito do p rim era  deserción; y usando de las facu l
tades que conceden las R eales O rdenanzas del E jérc ito , por el 
presente p rim er edicto llam o, cito y emplazo al expresado sol
dado José Acaten, señalándole la  guard ia  de prevención del 
cuarte l de Léganos, donde deberá presentí irse dentro  del té r
m ino do 30 dias, contados desde esta fecha, a fin do d ar sus 
descargos; y de no com parecer en oí té rm ino  señalado se se
g u irá  la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Lcganés o de Noviembre de 1877 .= L uis Reigosa.—Por m an
dato del Sr. F is c a l, José R om án.

U ftcürfid .
D. A ntonio Vela seo ó 1 b e r r a , T en ien te  Coronel graduado, 

Com andante F iscal del segundo bata llón  del reg im ien to  in fan 
te r ía  de la  P rincesa, núni. 4, y  F iscal de la  sum aria  que se in s
truye  en el m ism o en averiguación del paradero  del soldado 
B ue na ven t ur a A1 va rez.

lio hiendo desaparecido en la  acción de V elabieta, sostenida 
contra  los cari islas el 0 ele D iciem bre de 1873. el soldado de 
este regim iento  B uenaven tu ra  Al va rez , 4 quien in s truyo  su 
m aria  en averiguación de su  p aradero ; usando  de la  ju r is 
dicción que ¡A M. el Rey tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su E jé rc ito , por el 
presento llam o , ello y emplazo por p rim er edicto y pregón á 
dicho B uenaven tu ra  Á lv a re z , señalándole el cu arte l de la  
Montaña- de esta Oorte, donde deberá p resen ta rse  personal
m ente dentro  del térm ino do 30 d ias, que se cuen tan  desde el 
de la fe c h a , á dar sus descargos y d e fen sa s ; y de no com
parecer en el referido  plazo se segu irá  la causa y se sen ten 
ciará  en rebeldía por el Consejo de gu erra  de Oficiales de este 
cuerpo, por el delito que merezca pena m ás grave en tre  el de 
d+ m iF o n  y <0 (pao causó su desaparición, haciendo el cotejo de 
una  y u n a  pena, sin m ás llam arle  ni em plazarle por ser esta 
I , v.Vm ir i de S. M-

' di o ' i r< «*m ese este edicto p a ra  que venga á noticia de 
tu l'is , u i b j 'í r id  a J tío .o  \ * ubi e do i 8 7 7 .= A ntonio Y clas- 
co. - í c r su 7 unid ato, i b ,  aio * > b

IL W enceslao Va 11 avino y  Carrasco, T eniente de navio do
I E rn a  . í’h s '1 io  1 Y im afi, Cornand u n e  do ' í  tr in a  d é la  
pri mciu y í i ií n i el mmri * e fi h ie ro /.

1 1 i el p* "mil ‘ e Bfia Ih am  y empb z al p a trón  de la
II a i* ¡ 111 ib] l t ’j r n  i < ín? A vcú rs, q iv X id au o z  V e jcdinpavía 
Ft h h mi'tv 1 1 di 78 de iu u N  de i 87 r f i r i í e  al c il > O ron esa 
por i i7»  ̂ i* jo doi su inn ir v , L uñón R a m u d a  ; Boñcr, do

i ; i , i i , 1 i u 1 , a h ,  a lut 1 \ va d rr  d rl
1 I a h  1 i ] l i i I  * , r ii b  u ’i 1 V f  V ' l b i ,  "  s  n o ,

tlt iur i ib i ! i 1 i d i i 11 j \ ni i i *1 C tu i C  i f q i  n a  1 n
u n í  i i i J i i a r M , vi A a jc fifi ¿utos de 
f irlnl n n i y n j no d 1 p i i c ti l í ¡> , fi* ] m u * • u 
j u r n  i l  i 11 q u e   ̂ u m  r  iji, f j ni i i i ; i( f \ p  i ' j i í  y  l (

dlh 111L11 Hh I L l 14 LJj 1 [ 7 1 í t Y ifififi í 1 ti íL fi a 1 < m tro
del L ljiiiiin  d i di s k p iiií i ■ ru de Ja ] u 1 djc t ñ u uG rú o  

tí y  lo ro  tu e i  h  ír \i i,rtA u  Y. unir ; iL V L im /; d é  1
p r aiUi . , r j u 1» xa v r  i rit e , 1 mi uid n *fii di» y  x t , i n u ,r
sirn e  1 , L'¡¿f y de e isa en hi c uisa q le i r el mdir me delito  
lm eD e j tkariq»i j'rli ’ } de un prm c.iL m  1 en el i n i  no s a n  - 
b 1 L pie*' la i mui , í dciiri ira «¡i lc ú  !r¡fi.

Y hkxu I A Umiib: *b ■3 N .= \V en  Lisia c V a lla r íu j .

JUZAGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A Revy.
D. Vi ce '! r ’ ji nái-s } fi*u ic' Tul . de prhaFrp h íñ a m 

ela de la coi 1 J o J Ir i , 1 n ¡ a il ' o.
Por la 11 c i iM pum  te  l1 m a el t > > cu A R /n  á  A u to -

ni o Segura , > j v  ̂, d I , a dr , 8 a 1, natiua 1 dr Mili cric,
partido j ahi- n  3 d 1 " na 1 1 »i c ¡n i 1 ' n i iiah d, df' c
ció jornalert>, í e t» ‘ r ) !> c jt , < \;> . \ } elu t astau» a;
viste pan!aloe d p n a , 1 m r u ■ m mee, n  ja  nr n a , cv n ira r »-
y'ada de color < n i ' 1 ¿ n gm , y , t » el 1 á R  e^bi a io Mo Men •
•co, rayado, ue color una/a, ;; y  a.u- d« ca.iia.. .u ccui cintas
negree, pera que en d  término de Jo dia q muía m i ^de la 
inserción de la presente en el Boletín o¡‘ YJ de la m vu e a y
Gveiy'A im : • Aumn, eoni) arezea en est- «s i' rq r.ct) á p i ¿ ler á
los caímos a no ¿o xc-bullan en la causo qi ,i en d  sismo se si
gue sobro rm o y  < m c dolo quo de a-' -.tul.:corlo se le de
clarará reí t a x í 1 perjuicio qe > c li ' u *.

Al propio tiem po ruego a las Autoridades df* le Lición, a s í 
civiles corno m ilita ra s  ó imlivíduos. de pojieía jud ic ia l, proce
dan  a la busca y m qnura ue meno sujeto de las señas álites 
indicadas, y caso do ser 1.adido lo conduzcan á  las cércele; de 
esta ciudad á disposición de este Junga de.

Dada en ANoy a 7 de N oviem bre de 1877.=V ic3nte Crc- 
m oues.—Por orden de R. R , Cristóbal Girones.

A ttm e r iu x
D. M ariano M artinez C arrasco, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta capital y su partid© por S. M.
P or la presente requisitoria-se cita, llam a y em plaza á  Joa

qu ín  González M artinez, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, de £9 
años de e d a d , de profesión m úsico , cuyas senas personales se 
ig n o ran , así como su paradero , para  que en el térm ino  de 30 
d ia s , contados desde la inserción de la p resen te  en la G a c e t a  

y Boletín oficial de la provincia, se presente en la  sa la -au d ien 
cia de este Juzgado á íin de ser notificado de la, sentencia  re 
caída en causa seguida con tra  el m ism o y consortes sobre ju e 
gos p ro h ib id o s; apercibido de que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en A lm ería á 6 de Noviembre de 1877.=M ariano M ar
tinez  C ar?asco .= P or m andado de S. S,, Ignacio Pino.

D. Camilo M aría Güilon del Rio, Juez accidental de p rim era  
in s tan c ia  de A storga y su partido.

P o r la  presente se cita, llam a y emplaza á Marcos M éndaña 
Criado, vecino de Roblodino de la V alduerna, en el partido  de 
L a Bañeza, procesado por hu rto  de p a ta ta s  en el térm ino  de 
M atanza, cuyo paradero  se ignora, p ara  que com parezca den tro  
de 15 dias en la sala de audiencia de este Juzgado , á co n ta r 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia, á fin de ser reconocido en rueda  por los testigos 
de cargo y á su identificación por dos testigos de conocim iento.

Y se ruega  á las A utoridades civiles, m ilita re s . G uard ia  
civil y  agentes de la policía jud ic ia l procedan á su busca y  
cap tura , y  siendo habido lo conduzcan á disposición de este  
Juzgado.

A storga 10 de N oviem bre de 4877.=O am ilo  M aría G ullon 
del R io .= P o r m andado de S. S., José R odríguez de M iranda.

P or providencia de este d ia  del Sr. 13. Cam ilo M aría G ullon 
del Rio, Juez accidental de p rim era  in s tan c ia  de A storga y su 
partido , se cita, llam a y em plaza á Doña B asilia  A ram buru  y 
J u r r a , n a tu ra l de R ugarte , en la p rovincia de N av arra , v iu d a , 
pensionista, vecina que fuá del H ospital de Orbigo, del que sa
lió 4 fines do Junio  de este año, al que volvió en Octubre ú l t i 
mo y se ausentó  sin que se sepa su paradero , p a ra  que com
parezca ante la sala de audiencia  do este Juzgado den tro  del 
térm ino  de 15 dias, á contar desde la  inserción de esta, en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, á  fin de 
evacuar la  c ita  que se le hace en causa crim ina l seguida con
tra  L ázaro y Pedro  Seijas Castro, vecinos del H ospital, por es
tafa  de un  reloj á D. G abriel B e rto le í; lo que verificará  bajo  
todo apercib im iento .

A storga 10 de Noviem bre de 1877.=E1 E scribano, José R o
dríguez de M iranda.

D. V icente Lloboi y B ertrán , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
partido  de C astellón de la P lan a .

P o r el presen te  se cita, llam a y em plaza 4 P ascu a l R ivera 
y  Claros, a lias  B lanco, vecino de A Im azor a , p a ra  que en el 
té rm ino  de £0 d ias com parezca en este Juzgado á fin de rec i
b irle  ind ag a to ria  en la causa que con tra  el m ism o se in s tru y e  
por haberse incorporado á  una  p a rtid a  ca rlis ta ; bajo aperci
b im iento  que no presentándose ó no siendo habido en el refe
rido térm ino  será declarado rebelde y lo dom as á que haya  
lugar.

Dado en C astellón á 8 de N oviem bre de í-87 7 .= V icente L lo- 
b c t.= P o r  su m andado , M anuel M uedra.

c&Evm.
D. R am ón Otero, Juez do p rim era  instancia  do Coria y su 

partido .
Por el presento se cita  y  llam a d Florencio Torero  M artin , 

álias Badajoz, p ara  que comparezca en esto Juzgado en el té r
m ino de iÜ dias a p ie  1 a la  declaración por p reg u n tas  de in 
qu ir ir que está un mi i Y < i la causa pendiente c en tra  él en el 
misino par el d c l i l , a» im fi ti va de violación en la  persona de 
ñn iiíliua  M a teo  í arm i, c _ la  \l lhi  do M oraleja; apercibido 
que ue no com parecer den!ro. do dieno térm ino  le p a ra rá  el 
perjuicio que liava. lu g a r.

Dado en Coria á  7 de Noviem bre de 1877 .=  R am ón Otero 
Valcarcc. = P o r  m andado de S. S., Bonifacio F e rn an d ez , por 
Zanca.

D. Antonio Sanchas A rjona y B arrí en l os, Juez m un ic ipa l 
de esta ciudad, ó in terino  de p rim era  in stancia  de la m ism a
y su partido.

P or el preseníe se olía, L am a y em plaza á Francisco  Olía- 
Vl -; N ieto y José Juaqu 'n  Díaz Lozano, vecinos de S egura de 
Loen, pava que cu el m an iso  do 10 dias com parezcan en esto 
Jingado  para  ser íud'igadüs en la causa, que se sigue en el 
m ism o por la fijación dv un anónim o en lo plaza pública do 
Segura do Le cu exA iaud^ á los veeinos de dicha, villa; aperci
bidos que fia no haia vL Lo parará  el perju icio  que haya lu g ar 
en derecho.

Dado en Fregona! á G de Noviem bre fio j 877. =  A ntonio 
Sánchez A rjona .= D o su órden, José M aría Rodríguez, 

ta cLN di.—R  as
E n v ir tu d  do pm "': J n ’a dictado pm* el Sr. Juez do p ri

m era  instancia, col c .o Liienavisío, se cita y l lam a por
este segundo edicto no vu fifi film á las personasnuo se
erean con derecho a ios menos dejados por Doña María del 
R osario  y  sus herm anos I). R amón y D. Francisco ílodriguez 
Garbullo y Cebolla, r e  i ufi > los í * .le _ m i  m íe  ó h ijas  de
legítimo m atrimonio  m* 1 ^ >,) Do «e ÓMrí •  ̂ ■ la Con
cepción, ya uifunf M i p m e b m a ’o »* l  r L id  c fio siendo
solteros, m ayores do e 1 ’ ¿ c  ̂ f r v -  < , <, y  t tten ien -

taria, la  p rim era  en M adrid en 2 de O ctubre de 4885, el segun
do en la  v illa  de Azpeitia, Colegio de M isioneros de Lozoya, en 
(a provincia de Guipúzcoa, en 2é  de Setiem bre de 4364, y  el 
tercero en el Común de Sayanos, can tón  de M oníforg en F ra u 
d a , Sacerdote de la  Com pañía de Jesús, en 4o de D iciem bre 
de 4874, á fin de que los que sean com parezcan en dicho Ju z 
gado.y E scriban ía  de D. Joaquín  C arretero  á deducir el que les 
corresponda; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  Ies p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar ; advirtiéndose que h a s ta  aho ra  
sólo se han  presentado sus dos herm anos carnajes D. José Ma
ría y  Doña M aría de la  Concepción R odríguez y Garba lio y 
Cebolla.

M adrid 7 de Noviem bre de 4877.=V .° B .°= F ran c isco  R o n - 
d a n .= E i E scribano, J. C arretero . x  687

—IH€£spíkí!<o>.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del Hospicio de esta  capital, se cita, llam a y em 
plaza por medio del p resente edicto á todas las personas que 
se crean  con derecho p a ra  oponerse á, la  liberación  de u n a  
carga que pesa sobre la  casa núm . 44 nuevo, 8 antiguo, de la  
calle de los T res Peces, y  es á saber: una. obligación consti
tu ida por D. Francisco  B runa, re la tiv a  á  devolver siem pre que 
se le reclam ase las a lhajas, ropas y  efectos p ertenecien tes á la 
te s tam en taría  de su  m u jer Doña M aría G racia Escobet, así 
como tam bién  a cum plir lo dispuesto por la  m ism a en su  .fun
dación, según esc ritu ra  o torgada en 28 de D iciem bre de 4789 
ante el E scribano  D. Ju an  Replete; y  se le s  previene que si en 
el térm ino  de 30 d ias no se p resen tan  an te  este Juzgado en la  
fo rm a que exige la  ley, se decre tará  la  liberación y les p a ra rá  
el perju icio  que haya  lugar.

M adrid Í2  do N oviem bre de 4877.=E1 E scribano , M arrodarq
X —688

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  &e M a d r id *

Observaciones meteorológicas del dia 12 de.Noviembre de 4877.

TEaPifRAIURA 
y Hamfltkd ai reí

íhl barómetro mÉCCíOI* S3IA&S
HOBAS, reducida termómetro

k 0* y ea '~ N  ' j A ^ G ' T !  1 c1aS0 éel TÍ01iW* . ¿d  dele-
niiUmeíVos. 'aec.e. .

6 de 3a m.. 695‘51 9 0 8 5 S .V.° f t e .  C.°, l lovd
9 de  la ni .  695‘OS 40*5 9‘9 3 . 8 .  O. V ie n to .  Id id.

12 del d i a . . 6 9090  4 8*9 LL9 O. S. O. V.° f ie .  CuJñerío.
5 de  la t . . 696 50 9*6 6‘S N  O . . .  V ie n to .  N uboso.
6 de la t . . 69b‘i 4 7‘2 S‘8 O. 1n. O Id em  . .  D espejad o
9 de k m ,  698-85 V7 2*7 íO. S. 0. Brisa.. Ais. nubes.

T em peratura m áxim a d e l  a ire ,  á la  s o m b r a .  a 41i
l á e m  mi ai ma de  i d        ...........& . 0 • .  ^ . 4*7

D i fe r e n c ia . . ¿. N  o e;„. . .  * ...................  9 i7

t e m p e r a t u r a  m áx im a  al so l,  á D i 7 m etro s  d e k  t i e r r a . .  4? ‘9
Liem fii. dv;firo d e  una esfera de cristal..-. 43*7

D i f e r e n c i a . . . , .  ......................    «5'8

Lliiv ia en las  24 ú lt im as horas, en milímetros, D9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so -  ■ 
bre el estado atmosférico á las .turne de la mañana en varios 
pantos de la P en im »la  el dia 18 de Noviembre de 1877. •

l U S Ú  * T « M* «“ « o
uiMinNñ . y "

íímaiV*. víe-to.li&iSli 05, ’ ’ ■*

S. Sebastian .  745‘3 12:0 » V.° f io .  L lu v io s o . . Gruesa..
U ñnao    '
Oviedo . . . .  747'8 8'0 S. O .. .  Viento. Llovizna.. »
G eiuí»?......
fiaut L g o . . .

CUm> W
Lisboa (8 hó. 755‘3 3 4*2- N O.. Idem.. » ' P. oleaj,
Badajoz.., . .  » 44ko O Idem ..  Lluvioso.. »

San F e m h . .
Se v i l l a . . . . . .
Tarifa

. G ranada», . .  7 6 0 i  H A  3 .  . . . .  C a l m a . C u b i e r t o . . »

Carmgemu. 755*2 i 6 ‘4 S. O . . .  í d e m . .  CRsicub.®. Oleaje.

i . . . . . . .  761*2 IDO S . S . E .  B r i s a . .  C u o i c i t o . .  »
u  a .  785 3 0 8. O . . .  Idem . .  I d e m   »

3 ] i . . .  755*5 18*4 S. O . . 5 V.° f te .  Í d e m  ;;Gruesa.
i .: i\. , .

u ¡ ----- -- 755 3 9*2 S. O . . .  V iento .  I d e m   »
* , -a.., ,  749’-4 4 3*0 S, E . . .  » íd e m . . . . .  »

. . . . . .  749 S 7*2 S. O. . .  V :> fie., Id., lluv .A  »
‘ >. 74 Di 9 0 S. O . .,  I d o m . .  Nuboso.. .  »

’P!
ba^ií 'í io  *  ̂ 7 5 ! ‘8 8*3 O   Viento. L lu v io s o . .  »

. . . .  752 2 4 0*5 3. S. O. í d e m . .  C.°, l lo v .L  »
z* * . . .  7 53 8 8*4 A O . . .  B r i s a . .  Idem, i d .; »

Ca.idad-'áoal 75;vr> <H‘ü 8. O . . .  V ie n to . Ídem, i d . . »
r'j . . .  "t 57- 'i \ 4 Do U f i O . . .  I d e m . .  C u b i e r t o . . »

M r e z v i Q n  g -o n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s »

Según los partes rec ib idos ,  a y e r  l lovió  en A vila ,  Cádiz, Cuenca,  
Granada,  Jaén, L ér id a ,  Lugo,  Orense,  Pam plona,  Pon teved ra ,  Sala
manca,  Scvov ia  y  Toledo.
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 Bolsa de Madrid.

C o tiza ció n  oficial dd dia 1% de N o v iem b re  d e  1877 , co m p a ra d a
co n  la del d ía  a n t e r i o r .

C A M BIO  A L  CO N TAD O .
FONDOS PÚBLICOS. '-=======z== = =t,--------- -— a

_ _ _ _____ _ _ _ _ _  Dia 4 0. Dia 12.

Renta perpetua ai 3 por 1 0 0 . . .     13 0 0  v¿ 0 0 - i 3 ‘05-02 1 ¡2 :
no publicado. » 4 3*05

á plazo, 4 3*15 4 3*07 10-4  2 4 0 - 1 0  
fin piUx.

no publicado. 43*10 43-4 2 4 0
pequeños.. 4 3*05 »

ídem exterior  al 8 por 4 0 0 . , ..........................  » 43*55-75-80 .
á plazo. 4 3*75 »

Deuda arnor tiza ble con interés del 2 por
4 00 in terior .   ..............................   28*35 28*40-50-55-65

, pequeños . » 28*60
Billetes jd.potec(aríí<}3 d e l 'Banco de E s p a 

ña, segunda s e r ie , , . . . . .....................................  » . ''404‘50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

Ínteres anual . . . . . ___ . . . . . ____ . . . . . .  72 0 0  74 ‘80-72 0 0
ídem id.,, segunda emisión. ,  . . . . . . . . .  » 72 00-74 ‘90

no publicado, 74‘90 72 0 0
en cantidades pequeñas. » 72*20

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos        80 0 0  80 0[0

Cédulas hipotecadas del Banco Hipoteca
rio de E s p a ñ a .........................................    » 96* ] 0

no publicado , 9 6 ' i 0 »
Obligaciones’del Banco y  del Tesoro al 6

por i 00, serie in terior .   .........................  89*75 89*75-65-90-80 •
no publicado. » 89*90

en cantidades pequeñas. 8 9 ‘70 89 ‘85
ídem id., serie ex ter ior ................... .................   89*75 8 9 ‘80

■no publicado . *> 89*90
Acciones del Banco Híspano-Colonial  » »

no publicado, 98 0 0  »
Obligaciones del m is m o .    1 » ‘ 91 *59

no publicado : 9 i ‘50 »
Acciones de c a rr e te la s  generales,  6 por  

400 anual,  emisión de 4..° de Abril
de 4'850,’dé 4 . 0 u 0 ' r s  ........................     » *

no publicado, » 30 0{0 d.
ídem id., emisión de 31 de Agosto de i 852,

de 2.000 r s   ........ . .  . . . . . . .  » » .
no publicado » 28 0{9 4

Idem de 4..® de Marzo de 4855, de 2.000 rs. » " »
no publicado . » 30 0 0  d.

Idem de obras públicas de 4.° de Julio
de 4 858, de 2.0^0 r s , ......................................   » .. j

no publicado . » 27 0 0  d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, - 

de 2.000 rs., de 4.a de Julio de 4 8 7 .4 . . . .  24*60 24*65
Idem; id., de .4.® de Diciembre d e 4 8 7 4 . . .  » 24*50
Idem id., emisiones d e 4 8 7 6 . ; .  , . . . .  ' 24*35 24*50-60
Idem id., id. de 4 8 7 7 . . » . . .   ___ _ . . . . . .  24*30 24*35-50-60-55

no publicado. • 24'3o »
Ídem de 20.000 rs    ................................................ » 24*25
Idem de Alar á  Santander, de 2.000 r s . . .  » 24*20
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . .  » 203 0f0

no publicado. 205 0 0  205 00-204*75
Obligaciones del Timbre,  9 por 4 00 de In

terés an u al..........................      \ 03 0 0  » '

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

DAÑO. BEN EFÍClO .|' DAÑO. BEN EFICIO .

A lb a ce te . . . - .  » .  3r3d. L o g r o ñ o , . . .  » . 3 0
Á lcoy . . * ----------  ^ 3 0  L o r c a . . . .  . . ,  » ' 4 0  '
A l i c a n t e . . . .  » 7 0  L u g o . . . . . ’. .  V  4 4 0
Alm ería .. ., . »  1 M álaga   % ’ 4 3 0
A v i l a . . . . . . . .  » 4{4 M u rc ia , .   ■ * 4 0
B a d a j o z , . , , .  » 4 d. Orense  » ,  . 4 4 0
B arce lo n a , . s » 4 Oviedo.  » 4 4 0
Be jar   ¡ par .  » Falencia   » 4
Bilb ao. . . . . .  ! » ,  4 8 0  Palma Malí/  » 3(4
B u r g o s , . . . . . :  » 3 0  P am p lo n a . ; .  » 4
Cáceves . . . ,  < » ! P o n te v e d r a . » 4
CácTz . . .  » 4 4 0  j  R e u s . . , . _______ 2» 8(4
Cariaren a » . . » 4 Salam an ca . .  » 5-8
Gaste Lo 11—  » ñfz S. Sebastian » 4 ñ4
Ciudad-Real. » 4 0  S a r : sudor. » 4 "
C ó r d o b a . . . , ;  » 4 Sta.CrnzTfe. jo 4 0
Con? n a . . . . .  » 4 ix$ S a n t i a g o . . . . » 4 1 0
C u e n c a . . . . .  par .  » Segó vi a . . . . .  » 5i8
Ferrol-   » 4 3 0  Sevilla  » 4
C o r o n a . . . . . .  » 5 0  S o ria   » 4 0
Hijo t i .  ................ » | -j T a r r a g o n a . .  » 4
G r a n a d a . . , , .  » 3¡4 T e r u e l . . . . . .  » 3 ¡4
Gu acial aj a r a ..: » 4 0  Toledo.. . . . .  » 3rS
Q a r o  •. 4(4 Tu debí  » 4 0
l i u e lv a . . . . .  » 4 4 0  Valenc:a . . . .  » 4
H u e s c a . . . . . .  » 4 0  Vallado! i d . .  » 4
íne? ' T ’ - * a  ® 70  Vigo   » 4 4 0
Jerez r r o n t /  » 5,8 V itor ia . . . . .  » 4
L e ó n . . . . . . . » 5¡8 Z a m o r a .   » . 5 0
iu f c n u a . . . , , ,  » 5[S |¡ Zaragoza.,  #. » 4
meares, .. „ . » § 0  [j

Boleas extraiMferas.
PA RÍS  1 0  NOVIEMBRE.

T, íB por 4 00 e x t e r i o r . . .  á 42 7r8
fo n d o s españoles. . .  0 . I

t 3 por 4 00 in te r io r , . .  á »
Fondos fra n ceses ., f f p ° r  ............................... á 70*50.

" V ó  por 4 0 0 , . .  . . . .  a 105 67 1 0 .
C< Lúe dos ingleses . . ..............................       á 96 4 4 0 6 .

Gra. rios oficiales sobre placas estrasijerás»
Londres, á 90 dias fecha, 4S‘H>.
F í rús. é 8 dias vista, 5*00.

c o n s t i t u c i ó n s d  d e  M a d r i d ,

i í— m > v,..iiai,A, (.La pur la Intervenciori dei M r ca ’ > fe
 ̂ 1 f < tG a ul y de consumo, resulta ’o . . j í  ¡un •
' ' ( i  ̂ arroba, y á 4 ‘31 el í uo ,> a .

Kiem e n c a re e ra y i vLv peseteó la libra, y  á P07 el Lilé-gramo.
, , ! T L c *  ̂ pésetes - la arroba: de’ 0‘4G á 0‘3411 1 l) v í f 1 u m o ’

 ̂ 1 ’  ̂ } 1 Li arroba; de ü‘94 á i peseta la

KL J 0 t ía arroba; de 0*84 á 0*90 la libraL i e  ’
1 1 r r o b a .

L c a L« ¿io. a, > '■>. :: ? á 3*23 el kilósramo.
r-ma; de 4 ‘xé a' n75 ia Llov, v' f i 1 f

’:,os í?or;:!-s’ ü0 :/’"'S V Le di-i á 0*48 pesetas el k iló -

_ y  i * arroba; de 0*25 á 0^9 la libra,
> ün  ̂ o i j o c , 0* iO.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba;  de 0*25 á 0*37 la libra v  
de 0*54 á 0l70 el kilogramo. '

Arroz, de 6 á 8*39 pesetas la a rrob a ;  de 0*25 á 0*37 la libra v 
de 0*54 á 0'70 el kilogramo. ’ J

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba;  de 0*25 á 0*29 la libra, y 
do 0*54 á 0*03 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba,  y á 0*45 el kilogramo. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y*á 0 ‘H el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*03 el kilógramo.

, Jabón, de H á 56 pesetas la arroba;  de 0*33 á 0*68 la libra, y  de 4*4 4 
á D46 el kilogramo-.

P atatas ,  de 4 á 4*25 pesetas la arroba;  de 0 ;0S á 0*44 la libra,  
y de GT5 á 0*49 el kilogramo.

Aceite, do 17 á 49 pesetas la arroba;  á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el de
calitro.

Vino, d e .6*30 á 4 o pesetas la arroba;  ele 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4 ‘55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 12‘S i pesetas la fanega, y  á 23*4 8 el hectó-  

Iitro.
Cebada, precio medio, á 5*05.pesetas la fanega, y  á 9*14 el hectólilro

N o ta .  Reses degolladas en  el dia de ayer.— Y acas,  4 86.— Cam e
ros, 573.-—Terneras,  98.—  Cerdos, 4^ 4 — T o t a l ,  4.298.

Su peso en libras, 4 97.572.— ídem en kilógramos, 90.366.

Estado de los producto: rcz<utdabos e?i esta capital en ti dio 
de a y e r  por arbitrios sobro artículos de consumo.

p o n t o s  d f  r e c a u d a c i ó n .  Ptns.Cénts .| pin*- • o s  d k  r e c a u d a c i ó n ,  Ptas.Cénts.

Toledo.. * . . . . . . . . . . . .  . 8.308*90 ;Fábricas de cerveza:
Segovia----- . . . . . . . . . .  4.650:77 segunda quincena..  »
N orte   o   4.798*22 pozas de nieve: interv. »
B ilb a o .   ............    4.530*46 Fábrica  del gas, cok y
A r a g ó n ........ ................ .. 2.019 65 residuos.......................  »
V a le n c ia .   ............ 7.746*99 Mataderos....................... 27.238*55
Mediodía. ..........   21.856*75 — ------------
Correos   ...........   4 4*41 T o t a l . . . . .............. 69.664*70

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 4 4 de Noviembre de 4 8 7 7 . = E i  Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

1MTI IfiVBIM,
nim ios.

MA.BB.ID.— La A sociación  de Socorro mutuo de em - 
picados en los ferro-carriles , que preside el Si\ Llofriu y 
Sagrera, ha satisfecho hasta 30 de Setiembre último la 
cantidad de 300.536 rs. en socorros á las familias de los 
socios fallecidos, importando además los acordados recien
temente 30.000 rs. La Junta directiva de la Asociación ha 
solicitado- la concesión de un recurso extraordinario para 
aumentar el número de socorros que se satisfacen men
sualmente, y crear el A silo  de los huérfanos de los em
pleados.

c , f .  - E X T E R IO R .

En la línea que media de Plewna á Orehanie, en el 
camino dé Sofía, se decidirá probablemente la suerte de 3a 
campaña turco-rosa en Europa. Será, pues, conveniente 
conocer algunas^ do las propiedades de dicho terreno, que 
habrán de influir tanto en el éxito ó en la derrota de los 
respectivos ejércitos, corno el valor del soldado y la peri
cia ó la suerte de los Jefes.

El camino dê  Sofía á Plewna atraviesa la Stara P la
ñiría y el monte de Edropoi, uno de los más pendientes de 
la cordillera de los Balkanes. La separación 'entre dichas 
montanas, en la cual sé halla la colonia de Orehanie, no 
constituye realmente sino.un desfiladero de bastante an 
chura fortificado en estos últimos tiempos.

Del lado Sur hay uno de esos pequeños fuertes turcos, 
que por la facilidad de su destrucción ante los medios y el 
alcance de la moderna artillería se ha rodeado de elevadas 
murallas de tierra, y constituye por sí solo un serio obs
táculo para el acceso por el lado Sux La desembocadura 
Norte del valle de Orehanie está provista de una smie de 
balerías, de que tampoco carecen las vertientes de las mon
tañas inclinadas hacia el desfiladero; de modo que dicho 
vahe ofrece en estos momentos un terreno muy cómodo 
y seguro para establecer en éí un gran campamento atrin
cherado. Inmediato al límite Norte de este campamento 
hay una explanada, desde la cual se extienden, en opuesta 
dirección, las carreteras de Píewoa y de W rateha. El rio 
Jaskier, cuyas fuentes arrancan desde la vertiente Sur de 
ia Star¿i Plañiría, recorre el valle de Orehanie; y una legua 
más allá de este se extiende al Norte la sierra dol mismo 
nombre, que constituye, a ia par que una excelente posi
ción, la antemuralla de Orehanie, ocupada actualmente 
por las fuerzas ce Lzefket-Bajá, y descic cuya vertiente se 
extiende el camino que conduce d Plewna, á lo iar.go de la 
falda de los Balkanes de Edropoi, por Jabloniísa hasta Lu- 
kawitsa.

En el primero de dichos puntos se cruza con la carre
tera de Plewna la de Wrateha por Izwor á Lowteha. Todo 
eí desfiladero rodeado de elevadas posiciones se considera 
como uno do los puntos destínanos á recibir las fuerzas de 
Osman-Bajá en el.caso de que esto General se viese obliga- 
do á retirarse de^Plewna. Radomir, que se halla detrás^de 
Limawitsa,^domina sólo el po ente sobro el rio Pagen, en el 
camino uo íelisoh, cuyo punto está situado á considerable 
altura.

Las posiciones del alto ; hc¿ > J  ibruk son muy paré
enlas :̂ pesado este hay un * c ue do robles y un 
puente Sucre e l . YV id, que ¡ , , < on el campamento
atrincherado de Piewan.-Lo ) . r ehu del referido rio
por ei laao de las pos i clone, ( r » o -Bajá os elevada y 
piUcuciNM su icelio ¡ quival , un foso natural, y do
íos dos Indos del camino dos buicuíuo delienden el acceso de 
las obras de defensa del necah .

Liaste; el de Octubre i/tilrs estas posiciones, desde | 
Orehanie; á x^owuu, ¿m i.allalum ucapadas por los turcos I

con el íin de asegurar las comunicaciones entre las dos re 
feridas localidades. Durante va J a s  semanas se verificaban 
en este camino incesantes trasportes de víveres, miéntras 
que la caballería turca se apoderaba de cuanto lo brinda- 
ban las circunvecinas aldeas búlgaras. Difícil seria sin 
embargo, precisar cuántas municiones de boca ha oodido 
reunir Osman-Bajá. Por lo meros los relatos difieren 
mucho; y al tiempo que la N ation al Zeiiim g  sostenía no 
há mucho que, según sus informes, procedentes de origen 
muy fidedigno, Plewna contaba con víveres cara tocio el 
invierno, según las noticias del cuartel general ruso, estos 
apenas bastaban para proveer á las necesidades del ejército 
turco hasta el 10 del corriente. Exceptuando su extremo 
Sur, el camino ligeramente descrito se halla hoy en poder 
de las tropas rusas. El del próximo pasado los soldados 
del Emperador Alejandro I i ocuparon eí'alto Dubnik; y 
el 2/8 caia 011 su pudor í  eliseíi, después de lo cual los tur
cos abanuonaroii voluntariamente el Bajo Dubnik, retirán
dose a Plewna al tiempo que Szeíkct-Bajá rede vaha sus 
avanzadas de Radomir, replegándose sobre Jaskier y 
W rateha, desde donde ; ..lo haber ganado » l v-yu q(. q>E 
chanie, á cuyo punto d: c o acudir lo s  reñu . uUo usté 
reuniendo y organizando .LvE ; : i)ct-AIi

La situación presento ,;e í.í gu(>rra on Euro;-¡ ;.0 aí:\ 
pues, resumirse del siguicnh: ;uodo: Los os;'o.r.x:, ñ; kJo 
Generales rusos tienden á forzar el paso de los B ilkanes, 
en la consecución do cuyo propósito no so puedo -pensar 
sin el aniquilamiento del ejército do Osman-Bap," y sin 
hacer imposible su retirada por d  tantas veces menciona
do camino; miéntras que por parte de los turcos los afanes 
de sus Generales se encaminarán á romper el cerco de 
Plewna y retirarse por aquel liácia Orehanie y Sofía.

Tal parece ser en estos momentos la situación de los 
E jércitos enemigos reunidos en Bulgaria.

En la Gaceta  de mañana so expondrá do igual suerte 
lado las respectivas fuerzas beligerantes en el teatro de Ja 
guerra de Asia.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES.

DISCURSOS LEIDOS E N  LA RECEPCION PÚBLICA DEL ILUSTRÍS1MO 
SR. D. MÁXIMO LAGUNA (1).

Contestación al discurso anteriorpor el Ilmo. Sr. D. Mariano de la Paz Graells,
A c  a d e m i c o  d e  n ú m e r o .

Señores : Nuevamente me cabo la honra do c¡ un te s to  
á un socio electo en nombre do la primera Acedeniia cien
tífica española, cuya calificación tan sólo la refiero ai ca
rácter oficial que tienen sus acuerdos, y no al saber, que 
es incontestable en todas las demás asociaciones (rumie 
este género tenemos ; 110 siendo otro mi objeiu al iiubEr 
así que enaltecer el honor que me dispensan mis colé cas, 
permitiéndome expresar cn este día los sen tim ien tos* de 
tan respetable Cuerpo.

La parca inexorable prematuramente nos arrebató un 
compañero laborioso y entendido, sobre todo en la navio 
de la Historia natural que á los seres inorgánicos atañe. 
La Mineralogía y Geología fueron sus deiiouc-, > iw¡ odi- 
caciones de estas ciencias á la industria min-m ' -^fi
zaron hasta hacerle ocupar los primeros puesto; 
trativos en tai ramo, al cual, como á la ciencia y so tms-  
nanza, prestó servicios señalados, que no podrán oh i 1 o 
fácilmente. El Exorno. Sr. D. Rafael Amar de la Torro*es 
de quien hablo, y de cuyas bellísimas cual.idmRs todos te
nemos gratos recuerdos, y el profundo posar de no ver á 
tan ilustrado Ingeniero de Minas ocupando en este estra
do de la ciencia el sitial que tenia señalado; y liemos ce
dido á otro naturalista 110 menos digno y también Inoo- 
niero, pero de Montes, en cuyo distinguido cuerpo se ha 
hecho muy notable por su laboriosidad, por su talento, ñor 
sus publicaciones do la ciencia pura y aplicada que culti
va con entusiasmo, por sus dotes morales y nv-detila  fie 
sabio verdadero que atraen y cautivan, siendo b s móviles 
que tuvo para proponeros su candidatura, y los que hicie
ron que, como justos apreciadores que sois del inérifo, la 
aceptara la Academia, votando su admisión por unaii;mi- 
dad en reemplazo dol otro malogrado compañero.

El. limo. Sr. D. Máximo Laguna es al que ahora me 
refiero, y al que acabéis 00 oir en. esto momento, atesti
guando una vez más en su discurso sus me reo i míen tos y 
razón que hemos tenido en elegirlo por consocio, dándole 
en vuestro nombre y en el mió las más cumplidas gracias 
por haber acopiado su nombramiento, y la bienvenida á 
su ciencia especial, que tanta falta hacia para prestar re
fuerzo á nuestras habituales tareas.

Singular coincidencia: el estudio de la tierra fué la 
ocupación predilecta dol. Académico perdido; el de las plan
ta* que sobro ella, germinan y vegetan, la del electo que 
en este acto recibim os; y el de los animales que la pue
blan, la del que tiene la palabra para contestaren vuosi.ro 
nombre al nuevo colega. De manera que entre los tres 
están representados por completo los estudio ; qim compe
ten d la sección 3.a en que ingresa el Sr. juague g cuyo 
nombro nos recuerda en Historia, natural u m hunbrora 
que tuvimos en el si^io XV I, y yo hago vA-ra por que 
en el X IX  lo sea nuestro nuevo consocio, q u e  camino..de 
ello lleva á juzgar por ios notables trabajos o 110 va tiene 
publicados.

Importantísimo es eí objeto dol discu rao Ludo por est c 
señor, quien con maestría he J J 1 . ¡0s medios que-
emplea ia creación para cmr n» > M c  ̂ ; v si interés 
tiene conocer los que sirven •> ura ni 1 íraTindivíduo, 
i cuan grande no sera oí de aquellos qT 1 ,, r» unían su tipo 
prim itivo !

Seguir en todos sus detalles, como quisiera, dicho dis
curso 110 me es posible hacerlo en el corto espacio de tiem 
po dê  que  ̂puedo disponer en este acto solemne, pues es 
materia extensa que en mi enseñanza organngráficoxoc-

(1) Véase la G a c e t a  de ayer»
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nóm ica suele ocuparm e v a r ia s  lecciones, y por lo tan to  
habré de lim ita rm e aho ra  ta n  sólo á establecer a lguna com 
paración  curiosa, que com pruebe la identidad de p rincip ios 
generales que rigen  en la reproducción de la m a te ria  v iva .

E m pezaré diciendo que el denso velo que ocu ltaba los 
llam ados arcanos ó m isterios de la ciencia poco á poco van 
•corriéndose, m erced á los esfuerzos que s in  cesar v ienen  
hac iendo  los natu ra listas de todas las e d a d e s , y que en la 
n u e s tra  g ran  impulso se les ha  dado, pues de la cerrazón 
espesa aue reinaba ligera neblina va quedando, ta l que ya 
se trasp a ren ta  en m uchos casos el bosquejo de la verdad  
do hechos sencidísim os que n u es tra  ignorancia y fan tasía  
inconcebibles ios liab ia im aginado.

Dos ramos del saber, en tre  otros, han  con tribu ido  g ra n 
dem ente á estas ven ta jas por sus sorprendentes adelantos 
modernos, aunque an tiguo  sea el origen de su  ciencia. 
E l uno es la 'Q u ím ica orgánica y el otro la E m briogenia, 
m adre de la recien  nacida H istología, concebida en los es- 
tudios m icroscopios de ios órgano grafo-lisiólogos, a u x i
liados tam bién por la  ex trao rd in aria  perfección que han  
alcanzado ú ltim am en te  los in strum en tos ópticos.

E l estudio de los séres m ás sencillos, ó protorganism os  
como hoy llam am o s, an tiguam ente  no se hac ia  ó estaba 
sum am ente  descuidado; y como los que pertenecen á tai 
grupo son d im inutísim os, y no ten ían  aquellos célebres 
n a tu ra lis tas  medios de apreciarlos, su ex istencia ni cási 
sospechada llegó á ser, dirigiéndose las investigaciones de 
dichos sabios ai estudio de los séres m ás visibles y  p e r
fectos para algunos, que precisam ente son ios m ás com 
plicados en su organism o opaco, laberíntico, denso y h as ta  
m uchas veces im penetrable á los sencillos m edios dé in s 
pección de que podían disponer.

Dos principios opuestos han reinado en las escuelas in 
vestigadoras , al parecer lógicos ámbos. El uno es p a r tir  de 
lo conocido 4 lo desconocido en los estudios para  ir com pa
rando, y el otro de lo sim ple á lo com puesto p a ra  com 
prender m ejor la sucesiva com plicación de los órganos. Los 
discípulos de la p rim era  de estas csfcaelas, teniendo en 
cuenta que c*l ser m ás estudiado es el hom bre, por él em 
piezan mis la rcas , que llam an sim phficativas porque van  
ib s tm b rd h n d o  la com plicación de la e s tru c tu ra  de los sé
res superiores para  llegar así al ú ltim o grado de sencillez 
orgánica. Los que siguen el segundo princip io , partiendo  
de lo sim ple á  lo com puesto, es tud ian  an te todo la m olécu
la, oí átom o orgánico y las com binaciones sucesivas, que 
siguen en todas sus evoluciones has ta  la constitución  m ás 
com plicada de los organism os superio res, á cuya cabeza 
encontram os colocado al hom bre.

Esta escuela com plicativa h a  dom inado principalm en
te  en A lem ania, y de allí fué d ifundiéndose por todas p a r
tes, con tribuyendo  de un m odo sorprendente á los m oder
nos adelantos de los estudios genéticos, por los cuales, co
mo dem uestran  F ic in iu s y Carús, los séres m ás com plejos, 
nosotros m ism os em pezamos por ser u n  átom o orgánico, 
u n a  célula, u n  protozóo, un  oozóo, un  corpozóo, u n  eefa- 
iozGO, y por fin ; un h o m b re ! De modo que el fundam ento  
de la escuela com plicativa queda ac red itado , porque s i 
guiendo sus pasos podemos con m ayor ciencia y concien
cia alcanzar el conocim iento exacto de la  suprem a com 
plicación orgánica y zoonómica.

Los princip ios sentados por los dos sábios referidos, que 
son incontestables porque pueden dem ostrarse á cualqu ier 
hora  á los incrédulos con el m icroscopio, el escalpelo, los 
reactivos y buena lógica, apoyan grandem ente las d o c tri
nas de Lam arelí y las de D arw in , no llevadas á la h ipér
bole o exageración m aliciosa y ex trav ag an te  con que pre- 
lonJeií sus contrarios neciam ente rid icu lizar a estas lum - 
J re í í m í'1 Ir r Rucia.

peOimn podrá ron r en duda que ci átom o orgánico, 
>jul Jubín]„j p rim itiv a , ro  sea susceptible de estacionarse 
f íi mi m mi n * lío, y no dar l ugar  á m ás form as que á la del 
s ni*ij j  pn é emú ¡ O que im pulsada la v ida por agentes 
m aró n , t i r i nb  ú r: cccr el organism o en este ó el otro sen
t ido i mí i o m in  com plicado para satisfacer necesidades 
nuevas, que eiMgrn nuev os  m&trumuntos ó aparatos? Las 
•vinas V . g J i p t b ü  Jcm nxalotes y m il insectos que en su 

( c lirvo  Fueron acuáticos, ¿no estuv ieron  provistos 
de brampi  as  p o n  re ¡i pirai en el a g u a ,  y hechos an ím eles 
b i T 1 s in ó uti íi r í n de o s  besapaivcírroi i  aqm lias, y  ad q u i-  
"h •'1 i p A  unm  ̂ ó ir >rjnj iy para vuuficar dicha f unci ón 
l'uo r í u i r m la J i**ij j fjm nprobada am tan trascendental rao- 
dilíe i' 1 n  n n i hüuorfosis de aparatos esenciales a la v ida , 
M'ué i bfui Li l  b,¡y ru u r c b i r ’as en órganos do m enor 
mpm t wmn une á cu da poso vemos trasform arse á n ties- 

\ , v  ñ m' u '  v¡n la> orugas rastre ras  y verm ifo rm es 
i 1 - e \ b - i1 r ni em en ta rías  an ton 11 s, m an di b o las robustas 
? o  r u - V M  } v ar ia da s ,  para trepar y agarrarse  
P u 1, r „a * En Jos vi isos siguientes nos lo dice ei-di- 
\ ¡ ’u f)  ?  J ’-v  n:

..... nr g V vol r/v p  no i f lamo 1 icrmi
+ \ f ' > i b? mi t  r v  i a u g \  1 i m  f a r f a l l a *

>bni a  e v lem m , tan  w n ía tL s  y galanas, que en vez 
do m rn v -v .)  á n b b  perfeccionado su  organism o
prna salí Re «i* j j m v  imccLdudes, vuelan  ya como las 

y { 7- s, Hojas di las p lan tas corno lo hacían
untes, mm cil ■ i d delicioso néc tar de sus flores; y
(i.‘ la luiiiuMe i Je gusano , por sucesivas tra s íb rm a- 
oiones i i -iquirir m edios para elevarse por las
ivgmrmc uL > es, causando env id ia  al hom bre mismo, que 

°Ñ 33 >f]na ?ruza?tes con te facilidad qu e  ellas.
L b r r' 7i *' fnr ir u en b  que nos ha dicho el Sr. Laguna 

he V • ' . mmcvcígu alternante, y el concepto que
1 f j ' ijCu\ > *  ̂‘efundosaber de Cáelos Darwin, al cual
h '*■ — f  - u i in  no pedia menos, ai reconocer que 
ii(l \  r* b a r’ Cl dmalisias, no hay quien le aventaje 

cu wn , í . / /F u  de observación.4
rr ‘ j 1 ' • . inísima Antropogenia de Eduardo
ii.iwCkei j v crjiiy prUij.Cx\.vUient  ̂ la casi identidad do Ja ma-
lerva r*nu -  ̂ 4 é rm i m m bre con la que ha de dar orí- 
g ' - r i a c i - ' .  .-/nos n r  o u n o s ,  y más tarde, cuando el 
cn; í' ; ,J ': .*c y  Lr' b ; r,--To c por ejemplo, entre el pez, h  

‘g :il) í mu oí Miga,!-/, gailma, el puerco, el buey, ol 
l i :  "J r  e, apenas existen diferencias que puedan

apreciarse justam ente, que tan sólo aparecen en el segundo 
estadio entre los vertebrados de las cuatro clases inferiores 
y ios mamíferos, los cuales siguen pareciéndose m uchísim o 
al hombre; distinguiéndose todos por ñn al adquirir la ca
tegoría de fetos, cuyas formas van revelando las de su ú l
tim o destino., que cada vez adquieren más la del tipo es
pecífico.

Tales hechos confirman, pues, el caos, la confusión de 
la m ateria orgánica prim itiva, que en todas las especies se 
parece si no es idéntica, como que todas proceden de la 
célula simple, la cual, sellada por el jlatus vitce del sér que 
la dió origen, queda dispuesta á desarrollar sus formas u l
teriores bajo el tipo de este, á no ser que vengan otras in 
fluencias á torcer más ó ménos el camino que le señaló su 
naturaleza específica, lo cual da rnárgen á perturbaciones 
anormales que producen las extravagancias de la n a tu 
raleza.

De cuanto llevo dicho, y de lo expuesto por el Sr. L a
guna en su discurso, deduciréis que es partidario  de ja  es
cuela alemana complicativa; y lo celebro, porque de este 
modo somos doblemente compañeros, profesando tam bién 
tales principios, que los predico en mi enseñanza hace bas
tantes años después de haber abandonado los de la secta 
antigua simpliíicativa.

Consecuente nuestro consocio con las ideas que pro
fesa, á pesar de ser el tema de su discurso sobre la fecun
dación de ios vegetales, no ha querido tra ta r de tal función 
reproductora sin decirnos ántes algo del modo sencillísimo 
como se propagan muchas plantas que carecen de órganos 
sexuales para multiplicarse, y al efecto ha tomado por mo
delo lo que pasa, en, las Diatomáceas, microscópicos séres 
unicelulares, que unos incluyen en el reino anim al y otros 
en el vegetal, conviniendo todos en que son puntos fronte
rizos de ámbos supuestos estados, ya reunidos, como dije, 
por los adelantos de la ciencia.

Dejando al Sr. Laguna la palm a que ha ganado al ex
ponernos los curiosos fenómenos que ocurren en la fecun
dación do las plantas para am pliar el cuadro de la m ulti
plicación de los séres vivos, voy á ocuparme de otros m e
dios que tam bién emplea la naturaleza para perpetuar la 
especie.

La continua atracción de las moléculas orgánicas pues
tas en movimiento por sus afinidades bajo el im perio de 
las leyes generales que las dominan da por resultado la 
actividad que determ ina el acrecentamiento y reproduc
ción de la m ateria viva.

Dichas moléculas se distinguen por ser esféricas y hue
cas cuando pertenecen á la vida vegetativa, resultando que 
desde su esencia p rim itiva reina en el organismo la ce lu - 
losidad. Esto sentado, y conforme con los principios ana
tómicos de Garús, embriogénicos de Pouchet y de Coste 
y con los organogénicos de los más eminentes fisiólogos, 
veamos cómo experimentalmente con hechos que pasan en 
la naturaleza podrían demostrarse, los primeros fenómenos 
de actividad orgánica para acrecer y reproducir esta m a
teria.

Las propiedades endosmósicas y exosmósicas descu
biertas por Dutrochet en los animales y 1 as plantas están 
patentizadas á la evidencia; y suponiendo (ó no suponiendo, 
porque es un hecho) que entre ei polvo de la tierra se 
encuentran confundidos los restos de los Nostoc, Patmo- 
gloea y otras plantas celulares parecidas, que vegetan y 
fueron desecadas por los calores del estío, al venir las llu 
vias de la otoñada y prim avera las vemos reaparecer como 
por encanto; y esto es debido, en mi humilde opinión, en 
un  principio á sencillos fenómenos osmósicos.

El phyeoma más ó ménos globuloso, recubierto por su 
periclermis, formando''una especie de bolsa á veces p a re 
cida á un grano de uva, y que en su interior contiene de
secadas células llenas do mucílago también seco, se hum e
dece penetrando el agua primero por imbibición, y más 
tarde cuando el mucílago ya completamente disuelto cons
tituye un líquido más denso que el exterior, y reblandecido 
ei peridermis nace oficio de memorana osmósica, las cor
rientes descritas por Dutrochet ise establecen, arrastrando 
el agua exterior materiales nutritivos, que son asimilados 
por las célalas de los esporos, que han despertado del le
targo vital en que yacían, simulando perfectamente tan 
natural fenómeno una resurrección milagrosa.

Puestas en actividad de un modo tan sencillo las fu n 
ciones de la vida de tales células, al parecer m uertas, si las 
sujetamos á la observación microscópica, no sólo aprecia-, 
remos su desarrollo, sino que veremos reproducirse n u e -’ 
vas celdillas dotadas de movimientos orgánicos como los 
zoogonicPos, que se desarrollan para m ultiplicar las Diato- 
máceas y otros protófitos, cuando poco ántes su m ateria 
formaba pacte no aparente ó distinta á simple v ista del 
polvo do i a tierra.

 ̂ ¡Qué prodigiosa, actividad vital reproductora se desar
rolla en tales séres bajo la influencia de la humedad, tem 
peratura, ei aire, la luz á veces, y siempre varias propie
dades generales y comunes á toda la materia! Quien no 
vea en la atracción de las moléculas orgánicas la m isma 
ley que preside la síntesis de los cuerpos inorgánicos, esa 
ley de afinidad electiva que determina la agregación de 
los átomos constituyentes do nuevos cuerpos, ciego deberá 
estar de veras, porque en el organismo, como fuera de él, 
las reacciones están sujetas á principios análogos.

La actividad orgánica, pues, que puede principiar es
pontáneamente por tan sencilla m anera como he descrito, 
amén de otras parecido,s, es la que contribuye á despertar 
las propiedades vitales dormidas; y puestas en acción ya 
estas, reproducir la masa de la célula prim itiva, sea que 
proceda de un origen panspérmíoo, ó de una heter o génesis, 
ó descienda de verdaderos padres conocidos; porque la Q uí
mica, que parece hacer milagros variando la esencia de los 
cuerpos inorgánicos formando otros distintos, y volviendo 
á reconstituir ios primeros, no puede realizar Jo mismo con 
los organizados que, bien que compuestos de elementos 
idénticos, ignora el modo de hacer su síntesis, que sólo es 
obra de Ja vida, en cayo gran laboratorio se verifican ope
raciones cuyo modas facDncíi aun desconocemos por 
completo.

Fundidos en m asa homogénea los el ementas orgánicos

que forman los protorganismos, la sustancia que constitu 
ye la célula goza de. las propiedades vitales de cada uno de 
ellos; y este sencillísimo órgano, que cumple con todas las 
funciones conservadoras de su sustancia, es prolígero á la 
vez, y da origen, como he dicho, á los nuevos corpúsculos 
ó esporos que han de m ultiplicar los organismos específi
cos; prim er albor de la vida reproductora de sus ind iv i
duos, que tan  sencillamente se forman á nuestra  visfca  ̂
para que concibamos mejor lo que se pasa en la profundi
dad de los complicadísimos aparatos de la generación de 
los séres superiores.

Las observaciones del.célehre químico Dumas y del n a 
tu ralista  Montegazza nos explican de una m anera senci
lla y evidente este;fenómeno, que consiste en una especie 
de cristalización v ita l, en la cual las células se precipitan 
unas al lado de otras para constitu ir los protorganismos, 
dando formas determ inadas á los tipos, como las molécu
las inorgánicas de esta ó la otra esencia m ineral se atraen 
y asocian para formar el tipo cristalino del sistem a á que 
pertenecen.

La convicción de estos hechos puede conseguirla cual
quiera que, como yo con mis discípulos, repita los experi
mentos descritos por los referidos maestros. La m em brana 
prolígera que por la agregación de moléculas celulares se 
forma en el m onstruo preparado para tales ensayos ad
quiere pronto la actividad vital por los medios ya explica
dos, y esta actividad reproduce la m ateria celular inde
pendiente, la cual, desprendiéndose de su madre bajo la 
forma de Bacterium termo ó catenula, nombres que le dan 
los n a tu ra listas, constituye protorganismos vivos, cuya 
esencia es la de una célula aislada ó agregada á otras va
rias en este ó el otro sentido ; pero funcionando en su nu 
trición y hasta en sus reacciones, puesto que se las ve do
tadas de movimientos determinados.

Si el observador se arm a de paciencia, y fijo el ojo so
bre el ocular de- un microscopio de la fuerza aum entativa 
de unos 42.0 d iám etros, aguarda el momento en que p rin
cipian los fenómenos de la independencia de las células 
que brotan de la m em brana prolígera formada, verá, como 
nosotros hemos visto m uchas veces, aparecer unas g ranu
laciones que crecen por adición de nuevos corpúsculos, que 
á m anera de cuentas de rosario se adhieren unos á otros. 
Estos nuevos corpúsculos empiezan por agitarse de un  
modo lento prim ero, y tomando vigor ensayan despren
derse de la ganga orgánica en que han nacido, lo que al 
fin consiguiéndolo se lanzan rápidos como el rayo por la 
gota de agua colocada debajo del objetivo, que es para tan  
atómicos animales un inmenso océano.

Tales séres son , pues, producto de la actividad orgá
nica de la m em brana prolígera, que crea sin más concur
so que su fuerza vital, y nos da una idea de lo que tendrá 
lugar en la m em brana ovárica de los animales superiores, 
la cual esencialmente no es más que una m em brana pro
lígera, cuya constitución, valiéndome de una feliz idea de 
Puchet, es un  agrupaihiento de moléculas orgánicas pare
cidas á unas nebulosas, prim ero puntiform es como los 
puntitos de un finísimo grabado, y creciendo algunos m ás 
que otros, ó en otros términos, m adurando, tom an la form a 
de huevo, distinguiéndose de las celuliilas congéneres in 
m aturas por sobresalir de ellas y  rodearlas un  cerco tras
parente parecido á la zona pelúcida del huevo ovárico de 
los animales superiores, desprendiéndose al fin como hacen 
aquellos para v iv ir independientem ente de la mem brana 
creadora'que los dió origen.

(Se concluirá.) ■

SANTOS DEL DÍA.

San Estanislao de Kosca; San Eomobono, y San Eugenio í í l ,  
■ Arzobispo.

Cuarenta Horas en la  parroquia de San Millan.

       E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.— No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno 3,® 
impar.—El Alcalde de Zalamea.—La balsa, de, aceite.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Turno 1.° par.—Catalina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—T ur
no d.°—Una criolla.—Café de la Libertad.—Baile.

TEATRO D.E. APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
Los órganos de Móstoles.--Las Sicilianas, baile.

TEATRO DE NOVEDADES.—A  ̂ las _ ocho y media .—No 
siempre lo bueno es bueno.—Baile.—Mr. Cascabel.—Miss Leona 
Daré.—Debut de los hermanos Avone.—Divertimiento cómico.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia— Más 
vale mafia que fuerza.— Con el credo en la boca.—No era á ella.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.—El duende—El estu
diante.—Juegos de prestidigitacion.

TEATRO DEL RECREO. — A las ocho y m edia,—La cena 
de Baltasar.— Un pollo en fiambre.— Los baños del Manzanares.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.— Dos prófugos.—■ 
El nudo gordiano.—A las puertas del cielo.—Contra la fuerza  
la astucia-.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Cafó-teatro cantante.— 
La varita de virtudes.—Baile.—Los niños Cañadas.—El secreto 
en el espejo.—Baile.—SI di Mus?, a Ben-Alí.—Baile.

COSMORAMA. — (Exnosiciones do Viena y Filadelíla.)-— 
M ontera, 4-í, entresuelo, do diez de la m añana a once de la 
noche.—Se cambian las vistas ios dias i  A £0 y 30 ce ceda mes.


